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Acta Sesión Ordinaria 21-23 

 
Sesión ordinaria 21-23 

 
 

Sesión ordinaria número veintiuno, del lunes 05 de junio del dos mil veintitrés. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión presencial en la sala de sesiones del 

COLPER. 

    

Presentes:  
 

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Sala de sesiones 

María Eugenia González 

Alvarado 

2-0312-0250 Secretaria Sala de sesiones 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería Sala de sesiones 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala de sesiones 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll Sala de sesiones 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sala de sesiones 

Carlos Fonseca 1-0814-0904 Jefe Fondo Mutualidad Sala de sesiones 

 

La presidenta Betania Artavia: buenas tardes, compañeros. Damos inicio a la sesión de este 

lunes, muchas gracias a todos por el esfuerzo, especialmente doña María Eugenia, que está 

muy enferma, pero hizo todo el esfuerzo de venir hoy.  

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

La presidenta Betania Artavia: los que estén de acuerdo con el orden del día, sírvanse levantar 

la mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 01-21-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-23 del lunes 24 de abril del 2023.  

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 07-23 del jueves 28 de abril del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 
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2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-23 del jueves 04 de mayo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 17-23 del lunes 08 de mayo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-23 del lunes 22 de mayo del 2023.  

La presidenta Betania Artavia: tenemos todas las actas pendientes, no hay ninguna por 

aprobar excepto la numero 19. Si tienen alguna observación sobre el acta 19 del 2 de mayo 

del 2023, si no la sometemos a votación. Los que estén de acuerdo sírvanse en levantar la 

mano. Aprobada por unanimidad. 

 

Acuerdo 02-21-23: Se aprueba el acta No. 19-23 del 22 de mayo del 2023. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad).  

 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-23 del lunes 29 de mayo del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

La presidenta Betania Artavia: adelante don Carlos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sí. Con respecto a las actas, hoy conversé con doña Rita, 

ella había laborado acá, le pregunté sobre la experiencia que tenía en el tema de actas me dijo 

que ninguna, pero que, si estaba de acuerdo con el pago, me dijo que, si estaba de acuerdo, 

más o menos les expliqué la dinámica de las actas, que teníamos un protocolo y que lo que 

pagábamos era ¢50.000 por acta y eso incluye el IVA, que, si ella tenía factura, me dijo que 

sí, que la había sacado.  

La presidenta Betania Artavia: ¿ella nos sacaría cuatro? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: serían tres y media más o menos, porque Magaly casi tiene 

una terminada. 

La presidenta Betania Artavia: o sea, a ella, a doña Rita le contratamos cuatro y el resto lo 

termina Katia, perfecto, para ponernos al día. ¿Y para cuando don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: eso lo traigo al Consejo para que ustedes nada más tomen 

la decisión de la contratación y darle camino. 

La presidenta Betania Artavia: ¿entonces lo trae en asuntos de administración? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: no lo puse ahí porque tenía la agenda llena, pero lo 

menciono en el tema de las actas. 
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La presidenta Betania Artavia:  tal vez alteramos el orden del día para verlo de una vez ya 

que lo planteó. ¿Los que estén de acuerdo en que se contrate a la señora Rita para hacer la 

transcripción de las cuatro actas? 

El vocal 1 Kenneth López: más bien es agregar ese punto en la agenda para discutir la 

contratación de Rita, porque el orden ya está, entonces nada más agregar este punto. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

 

No hay correspondencia 

 

La presidenta Betania Artavia:  en el punto de correspondencia no hay oficialmente, sin 

embargo, don Carlos nos dijo que llegó una solicitud de la administración, para que se les 

explicara, aclarara la duda a algún director de la Junta sobre ¿por qué se transcribían las actas 

literales? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: es correcto. Eso fue una consulta más bien verbal de doña 

Maritza preguntándome si había un acuerdo de Consejo o un acuerdo de Junta explicando 

por qué el Fondo, hacía actas literales; más bien, eso fue una pregunta que un director de la 

Junta hizo al respecto, ¿por qué el Fondo hacía actas literales? 

La secretaria María Eugenia González: pero eso es un pronunciamiento de la Procuraduría. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sí, pero según me explicó ella, ese tipo de acta sólo le 

competía a lo que era la Junta Directiva. Ahora, hay una consulta legal hecha al abogado 

Ewald, donde indica a manera de resumen ejecutivo, que, al ser el Fondo y el Consejo, 

cuerpos colegiados deberían tener actas literales. 

La presidenta Betania Artavia: de hecho, nosotros hicimos la consulta antes de tomar la 

decisión. Lo curioso, perdón es que la señora directora Administrativa hiciera la consulta de 

manera verbal sobre un tema propiamente del Fondo. 

La vocal II Aleyda Solano:  lo que me preocupa es que un miembro de la Junta, según dice 

la directora, haga ese comentario cuando todo esto pasó por la Junta Directiva anteriormente. 

El fiscal Gerardo García: me es más preocupante que sea un mensaje de oídas, que la 

directora ejecutiva de este Colegio haga una pregunta sobre un comentario que escuchó de 

un director de la Junta Directiva, yo someto a ustedes el hecho de que venga la directora 

ejecutiva la próxima semana y nos dé explicaciones de eso, porque no me gustan ese tipo de 

cosas, ya fue muy claro y la Contraloría fue muy clara al respecto. Entonces, al final, igual 
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es una consideración de ustedes como miembros, si quieren o no una transcripción literal, 

¿por qué? Porque antes de que se hicieran esos cambios en los temas de Juntas Directivas, 

muchas de ellas y en muchos lugares hacían literal la transcripción, entonces al final es una 

decisión propia de este Consejo de Administración que no entiendo por qué la directora 

ejecutiva del Colegio viene a opinar o a hacer preguntas y no las hace por la vía formal y 

profesional que es por una nota o un correo electrónico, y si no, lo hace por medio de una 

pregunta o una consulta. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: fue una consulta que un director le hizo, igual mi respuesta 

fue por correo. 

La tesorera Marilyn Batista:  Gerardo, creo que no tiene sentido que venga la señora directora 

ejecutiva, pero que se le conteste por correo y que se ponga en el correo “según su pregunta, 

en donde afirma que un miembro de la Junta Directiva preguntaba…”, y que quede así, y 

usted le responde con el criterio legal de don Ewald. Y lo que le recomiendo es que cuando 

lo envíe, dé copia a Betania y a Yanancy. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: esa respuesta ya se la envíe vía correo, pero no dice “a su 

pregunta…” 

La tesorera Marilyn Batista: ¿pero si le respondió que fue don Ewald? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sí, eso dice. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿quiere reenviárselo a Yanancy, por cualquier cosa? 

El fiscal Gerardo García:  yo diría que por favor le copie a doña Betania y a doña Yanancy, 

porque el tema en sí no me gusta, al final volvemos a un tema de las decisiones, de qué se 

hace o no en este Fondo, con la parte administrativa que les corresponde a ustedes, si me toca 

vigilar que se hagan las cosas, es una decisión muy propia, y un funcionario de la institución 

no debe tener duda lo que se hace aquí. 

Precisamente por eso es una estructura, y trabaja de una manera dada, están los documentos 

y hay reglamentos, procedimientos. Y lo que más me sorprende es que la directora diga eso, 

que un miembro de la Junta Directiva le hizo la consulta cuando eso perfectamente se pudo 

haber vislumbrado en Junta Directiva. 

La tesorera Marilyn Batista: yo no recuerdo. Creo que sí, tengo mis dudas, yo nunca he 

faltado una sesión de Junta, entonces me quedo pensando que si se mencionó tiene que haber 

sido algún comentario pasajero, no recuerdo que se haya presentado ni una moción y que 
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haya sido un comentario discutido, no recuerdo porque si no, lo hubiera dicho a ustedes; 

hubiera dicho, “yo me encargo de llevar la consulta”, eso tiene que ser algo muy por encima, 

¿le dijo que fue en una sesión de Junta? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: no sé si en una sesión de Junta. Tal vez fue alguien de 

Junta que le preguntó a ella por aparte. 

La tesorera Marilyn Batista: yo no preciso. 

La presidenta Betania Artavia:  me parece muy bien la sugerencia de que se le vuelva a 

contestar con los términos que dice doña Marilyn y se le ponga copia a todo el Consejo y a 

la señora presidenta del Colegio, para que ya se cierre por ahí. 

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1. Créditos 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca realiza la explicación detallada de la solicitud de los 

créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un 

plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

La secretaria María Eugenia González: ¿120 meses es año y medio verdad? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: no, 120 meses son 10 años. 

La tesorera Marilyn Batista: son 10 años. 

La secretaria María Eugenia González: ¿pero 10 años por ¢3.000.000? 

La presidenta Betania Artavia:  es el crédito que existe a ese plazo. 

La tesorera Marilyn Batista: ese fue el que aprobamos, que don Roger trajo y comentaron los 

plazos. Yo fui la que dije que no estaba de acuerdo con los plazos, que es demasiado. 

La presidenta Betania Artavia: ellos lo que justificaron es que le ayuda a tener liquidez al 

colegiado en el momento en que ocupa el crédito más, pero que después lo va cancelando 

antes. 
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La tesorera Marilyn Batista: pero yo prefiero mitigar el riesgo de otra forma y no de esa. Para 

mí es más arriesgado tener a las personas durante 10 años que tenerlas a 5 años. 

El vocal 1 Kenneth López: lo que pasa es que, como dice Kenneth, cancela los ¢3.000.000 

como en los primeros dos años. 

La secretaria María Eugenia González: para ir sacando otros. 

La presidenta Betania Artavia:  gracias, ¿don Kenneth? 

El vocal 1 Kenneth López:  creo que este es el segundo crédito que llega así y me parece que 

aquí hay una oportunidad de mercado porque, esto es lo que yo pienso, están en una edad 

donde les permite tener cobertura de la póliza y a raíz de pensionarse mientras usted 

mantenga el crédito activo, puede volver a cargar otro crédito, y ese crédito puede volver a 

cargar la póliza, así nos ha pasado con otros colegiados. Me parece que la persona a este nivel 

o a esta edad dice “bueno, voy a abrir un crédito no tan riesgoso, pequeñito, para que cuando 

me pensione y pueda pedir algún crédito pueda pedirlo con un seguro con una póliza”. 

La presidenta Betania Artavia: sí, explotar este tipo de beneficio con quienes están cerca de 

esa edad me parece muy bien. Los que estén de acuerdo con el crédito de la colegiada, 

sírvanse levantar la mano, aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 03-21-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

carné, por un monto de ¢3.000.000 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 21% 

anual. Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia:  esa es una muy buena propuesta realmente porque se deja las 

puertas abiertas gracias a la póliza. 

La tesorera Marilyn Batista: aplica si la persona trabaja en instituciones como esa si no sería 

terrible, como para una persona que sea independiente. 

La presidenta Betania Artavia: por eso está en el momento apenas para que pueda tener el 

crédito. 

La tesorera Marilyn Batista: lo que pasa es que este tipo de personas sabemos que es estable, 

pero con una persona que no tiene un trabajo como ese, el riesgo es mayor; es asunto de 

mitigar riesgos, todo puede pasar. 

La presidenta Betania Artavia: pero como un beneficio para el colegiado saber que tiene esa 

puerta abierta. 
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4.2 Subsidios 

4.2.1. Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

 

La presidenta Betania Artavia:  el siguiente capítulo sería el de subsidios autorizados por la 

Administración. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: tenemos el subsidio de, y, todos revisados por la 

Administración, son de conocimiento, según el artículo que lo ampara. 

La presidenta Betania Artavia: tristemente cuatro fallecimientos, y dos nacimientos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: estuvo bastante movido el tema de los subsidios, y es que 

también acá hay un desfase porque Magaly estuvo incapacitada varios días; algunos ya eran 

este tal vez de esos días por eso se ven tantos. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿y cuando no está Magaly, ¿quién se supone que los haga? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: bueno, en buena teoría Arles o yo, pero estábamos en 

cierre mensual, aplicación de cuotas, entonces había que priorizar el tema aquí, como sólo 

éramos dos. Quien lo haría, en su defecto, sería Arles porque es el que conoce bien el 

procedimiento. Ese es el tema, Magaly es la que los hace actualmente, entre otro montón de 

cosas que hacemos ahí, estamos a la espera de la iniciativa de la contratación, eso le tocaría 

a la persona que entraría en el puesto de ella y otras cuestiones. 

La presidenta Betania Artavia: ¿don Carlos, había que votarlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: no, son de conocimiento. 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento Padre  ¢300.888.01 

2 
 

Fallecimiento Padre ¢300.888.01 

3 
 

Nacimiento Hija ¢188.055.01 

4 
 

Nacimiento Hija ¢188.055.01 

5 
 

Fallecimiento Padre ¢300.888.01 

6 
 

Fallecimiento Padre ¢300.888.01 
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ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

5.1.1 La presidenta Betania Artavia: perdón, yo tengo una iniciativa, sólo una para no atrasar 

mucho porque hay demasiadas cosas. Y es que de cara a la celebración que se va a tener por 

la reapertura del Consultorio Médico, ese día hagamos actividades como traer una 

capacitación para personas que tienen medios regionales sobre sitios web, “¿Cómo hacer un 

sitio web?” , y que eso venga acompañado de una línea de crédito que podamos dejar como 

pre aprobada para ese día, yo pensé en ¢500.000 colones, Arles me decía que puede ser 

¢500.000 colones pero sin que se cobre comisión para que llega casi a los 600, pero que no 

se le gire ese crédito a Kenneth, que quiere una página, sino que ya tenemos a la persona que 

va a venir a dar la charla y que va a hacer las páginas web, entonces le pagamos de una vez 

a esa persona. Así se evita que el colegiado pellizque los recursos y los use en otra cosa, sino 

que sea solamente para que pueda hacer el sitio web de su medio o de su empresa, lo que sea 

que tenga, que es una de las deficiencias que tienen muchos medios regionales que no han 

podido hacer sus sitios web y en estos momentos la pauta está apuntando mucho hacia la 

parte digital. 

Entonces, es una propuesta para tener un crédito especial para el día de la apertura del 

Consultorio que se pueda usar para algo digital, o sea hacer su sitio web. Creo que Marilyn 

decía que comprar cámara o computadora o cosas de ese tipo, pero que sea como un incentivo 

para que venga ese día, porque el crédito va a ser sólo ese día, y participen de las charlas, de 

la inauguración y ya tengan el crédito.  

La tesorera Marilyn Batista: en principio yo apoyo la idea, pero lo único que me preocupa es 

que eso es para dentro de 20 días probablemente, ¿para cuándo crees que esté abierto? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: tenemos a Asembis hasta el 20-21, pero lo de los permisos 

están el viernes, en buena teoría ya el 12 podríamos abrir. El problema es que no hemos hecho 

publicidad ni nada, porque no tenemos la fecha precisa. Yo, analizando el tema, muchas 

veces se abre algo y después se inaugura, no sé si sea la visión que tengan ustedes, pero para 

hacer un bonito evento y que quede bien programado, se empieza a trabajar con la logística 

para ver cómo funciona el tema y se van sacando oportunidades de mejora y ya después, 
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cuando ya tenemos la fecha, entonces fijamos la fecha en la cual vamos a hacer la 

inauguración, que puede ser una semana después. Yo aquí les traigo una propuesta de la 

administración con respecto a las actividades que se puede hacer como para ir adelantando 

el tema. 

La tesorera Marilyn Batista: nosotros tenemos créditos sin fiador hasta ¢500.000, entonces 

es el mismo crédito, pero podemos cambiarle el nombre, es el mismo crédito, pero se le puede 

poner que para ese día va a ser para comprar equipo.  

La presidenta Betania Artavia:  y sin comisión. 

La tesorera Marilyn Batista: me encanta la idea. Y ahí sí pienso como tú en que el Fondo 

tiene que dar ciertas cosas que me parecen importantes, pero lo que me preocupa es que 

vamos a tener que escoger ahora, pero no es impedimento, y buscar a tres oferentes porque a 

dedo jamás, o sea, tres oferentes que den la charla y que se comprometan a que se les va a 

dar el dinero para que le haga las páginas; son tres oferentes, no pueden ser nombrados a 

dedo. 

La presidenta Betania Artavia: yo recuerdo que Colegio había traído a Luis Matarrita, que es 

excelente, él hizo CR Hoy y es lo mejor que hay. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿es caro? 

La presidenta Betania Artavia: no tanto, pero es muy bueno. Él vino ese día dio la charla, y 

muchos nos quedamos para que nos hiciera la página web. ¿Gerardo? 

El fiscal Gerardo García: a mí me parece que, y Marilyn me ha escuchado decir esto, es un 

crédito dirigido, yo he peleado varios años eso, que se le dé a un colegiado un crédito, pero 

no se le da dinero sino el producto final. Y disculpen que yo lo diga abiertamente, pero nunca 

se ha querido hacer y eso solucionaría el problema a los colegiados para que no gasten el 

dinero que piden para un producto en otro, y al final no lo obtuvieron, se llenaron de una 

cuenta más y no compraron el equipo que necesitaban. 

Les voy a decir algo, en esto hay que darles la semillita, la pala y el pico al colegiado para 

que coseche, creo que sí está bien que se haga una charla sobre esto, pero que cada colegiado 

traiga sus tres proformas, que busque las empresas que mejor le convienen; porque en un 

tema de diseño de página web, y se los digo por experiencia personal, uno se acomoda a la 

empresa que más le gusta, porque si los encasillamos con x-y empresa vamos a tener un 

problema a futuro y es que el diseño web que le hagan al colegiado no le guste, entonces van 
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a pasar 1-2-3 meses y no va a llegar a un acuerdo con la empresa y al final la empresa está 

siendo contratada por nosotros, no por el colegiado; en cambio, si él trae las tres proformas, 

o la proforma de la empresa que se lo va a hacer con un tope ¢500.000, él trae la empresa y 

a estos se le paga el día que entregan o que oficialmente haya un documento donde ya le hizo 

la entrega al colegiado. 

La presidenta Betania Artavia: creo que eso se trabaja con una parte por adelantado. 

El fiscal Gerardo García:  no. 

La tesorera Marilyn Batista, mucho mejor porque si hay una bronca es entre ellos, porque si 

no cualquier cosa nos caería a nosotros. 

La presidenta Betania Artavia: y si es para comprar una cámara, usted va y trae las tres 

proformas 

El vocal 1 Kenneth López: a ver si entiendo, ¿la charla sería presencial o virtual? 

El fiscal Gerardo García: yo diría que se haga mixta. 

El vocal 1 Kenneth López: y otra cosa, ¿la creación del sitio web responde a un sitio 

informativo, o puede ser un e-commerce? Porque hay gente que hace artesanía, bolsos, 

zapatos, etc  

La tesorera Marilyn Batista: ¢500.000 si les da para hacer su propio periódico digital. 

La presidenta Betania Artavia: para lo que el colegiado ocupe, pero que sea inversión para 

su negocio. 

La tesorera Marilyn Batista: exacto, me encanta. 

La presidenta Betania Artavia: y mandado de esa forma para que no tenga la tentación de 

gastar la plata en otra cosa. 

La tesorera Marilyn Batista: y que consiga las tres proformas y allá él con la persona, con la 

garantía, si es un equipo, si es con la persona, y así no nos involucramos nosotros y además 

nos atrasaríamos, porque tendríamos que hacer cartel, que Dennis lo haga, elegir uno, etc. 

La vocal II Aleyda Solano: que cada uno se haga responsable. 

La tesorera Marilyn Batista: y más que es para sólo ese día.  

La presidenta Betania Artavia:  sería sólo ese día, sin comisión de desembolso para ese día y 

que él traiga las proformas. ¿Le podemos dar un nombre a ese crédito?  
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El vocal 1 Kenneth López: a veces la decisión de un crédito no es inmediata, ¿me explico?, 

puede ser que yo vea la charla, o venga y entonces necesito tomarme un tiempo, entonces el 

crédito tiene que tener, por ejemplo, a partir de hoy 8 de junio hasta el 8 de agosto. 

La tesorera Marilyn Batista:  a mí me gusta el concepto de ella, un día solamente. 

El vocal 1 Kenneth López: pero entonces habría que hacerle un punch previo de información 

y publicidad para decir, ese es el día. 

La presidenta Betania Artavia:  es el día para que venga. 

La tesorera Marilyn Batista: la idea es asegurarse de que van a recibir la capacitación. 

La presidenta Betania Artavia, y que van a venir el día de la inauguración. 

La tesorera Marilyn Batista: a mí me gusta así. 

La vocal II Aleyda Solano: me parece muy bien. 

La tesorera Marilyn Batista: entonces no importa que, si llegaste, no importa si solicitaste al 

otro día, pero tienes que estar ahí, tuviste que haber estado ahí, aunque solicite 1-2-3 días 

después, a lo mejor lo tienes que consultar con tu compañera a ver que deciden, se puede 

dejar una semana de espacio para la solicitud.  

La presidenta Betania Artavia: al que vino o se unió virtual, se le deja una semana abierta. 

La vocal II Aleyda Solano: una semana para que pueda también buscar las tres proformas 

que mejor le convengan. 

El vocal 1 Kenneth López: el tope es ¢500.000, ¿pero ¿qué pasa si el colegiado ocupa más? 

Habría alguna condición, alguna cosa que diga, “bueno es que de estos ¢500.000 no te vamos 

a cobrar los gastos de formalización y esta es la tasa”, pero resulta que dice, “bueno, es que 

mi negocio consiste en esto y esto, yo ocupo ¢1.000.000 o ¢1.500.000”. 

La presidenta Betania Artavia: es que ya no sería el crédito sin fiador. 

La tesorera Marilyn Batista:  hay créditos sin fiador hasta por ¢1.000.000. 

La presidenta Betania Artavia:  pero no es la “salvadita” que sea entrega. 

El vocal 1 Kenneth López: y es que él tiene que venir aquí. 

La vocal II Aleyda Solano: esa es la “salvadita”. 

El vocal 1 Kenneth López: terminemos aquí. Yo lo que digo es que pueden existir muchas 

posibilidades de clientes potenciales a raíz de que, hago mi sitio web, pero me hacen falta un 

montón de cositas más para montar el negocio. 
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La presidenta Betania Artavia:  podríamos dejarlo abierto entonces para que con estudios de 

la Administración se pueda determinar si se puede ampliar. 

La tesorera Marilyn Batista: la promoción es la que dice Betania, y es para un día. Si necesita 

más, entonces hay que cumplir los requisitos para que llegue al ¢1.000.000 o los ¢3.000.000 

porque eso son sin fiador.  

La vocal II Aleyda Solano:  si ya necesita una ampliación, entonces es otro crédito 

completamente. 

La presidenta Betania Artavia: ¿don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: no sé si me perdí de algo, pero estoy de acuerdo con la 

visión de don Gerardo, porque muchas veces si encajamos al colegiado a un proveedor y 

después no le gusta su producto final, a nosotros nos va a pasar una factura. Debería ser la 

actividad y se hace la base de datos de las personas a las cuales podamos darle el 

financiamiento, que traigan las proformas y nosotros mismos hacemos la logística. 

La presidenta Betania Artavia: la fecha de la apertura, eso es lo que habíamos visto, diría que 

como para el 16, que además es un viernes, eso nos da como diez días. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:la apertura del Consultorio. 

La presidenta Betania Artavia: la fecha oficial. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ¿para la actividad? Pero igual arrancábamos cuando 

tenemos todo. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿entonces tenemos prueba-ensayo? Sería viernes 16. Ahí la 

presidenta tiene que cortar la cinta, dar unas palabras, aquí es mejor que Magaly nos haga el 

programa. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: aquí lo traigo para que lo veamos rápidamente, porque hay 

que comprar cositas y todo lo demás. 

La presidenta Betania Artavia: entonces sí gustan, si están de acuerdo, aprobamos la 

propuesta del crédito para la feria, le ponemos un nombre bonito en el proceso y que sería 

con esas condiciones que ya vimos. Los que están de acuerdo con el crédito promocional 

sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 04-21-23: Se acuerda aprobar la creación de un crédito promocional especial para 

emprendedores de ¢500.000 únicamente para el día de la inauguración del Consultorio 

Médico, con las condiciones ya establecidas. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  
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La presidenta Betania Artavia: gracias, compañeros. ¿Don Carlos que más sigue en la 

agenda? 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

La presidenta Betania Artavia:  tenemos ahí la propuesta que nos mandó doña Marilyn y la 

Administración para la celebración del este sábado y de la reapertura del Consultorio. Ya la 

damos por conocida y si gustan la sometemos a votación. Los que estén de acuerdo, sírvanse 

levantar la mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-21-23: Se acuerda aprobar la propuesta enviada por la Tesorera Marilyn 

Batista y la Administración para la reapertura del Consultorio Médico. (Acuerdo en firme 

y por unanimidad).  

 

5.3 Informe de la Tesorería 

 

La tesorera Marilyn Batista:,solamente mencionar que envié hoy en la mañana los tres textos 

de las contrataciones directas por ¢200.000, que eran para el diseño de las estrategias del 50 

Aniversario, de  los Colegiados de Honor, para la campaña de redes sociales para productos 

crediticios; lo envíe muy preciso y conciso, pero con eso don Carlos y como siempre, hay 

que cumplir con los procedimientos de esa contratación, usted se la lleva a Dennis para que 

él haga, no es un cartel sino como un contrato para que todo quede claro.  

Eso lo envié hoy para que no se atrase. La idea de esto, y es importante porque Magaly muy 

amablemente respondió, yo la quise copiar a ella por deferencia, porque ella siempre ha 

estado muy vinculada con las actividades y ella las conoce muy bien, entonces ella dijo que 

ellos podrían también hacerlas, que solamente había que darle la fecha; yo le contesté que la 

idea es que ella lo implemente, a ella le toca implementarlo, pero que estas tres semanas ella 

tenga todo el plan de manera que pueda dedicarse estas tres semanas a las cosas que le 

corresponden, no va a tener que tocar el acta y va a poder ponerse al día para luego entrar de 

lleno a lo que es la implementación de todo eso. Ella, por ejemplo, puso que hay que hacer 

carteles para el hotel, sí es cierto, pero esta persona tiene que darnos cotizaciones para saber 

porque, ¿qué pasa si no nos dan los ¢8.000.000 o si son ¢5.000.000? 
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Vamos adelantando trabajo, de manera que cuando a ella ya le toqué implementarlo, ya 

sencillamente haga el cartel, que básicamente sería solamente para lo que es la comida y el 

hotel. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  sería comida, hotel, etc 

La tesorera Marilyn Batista: música creo que es de creatividad entonces no entra. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca, lo que habría que establecer es lo que se quiere hacer para 

poder montar bien la idea. 

La tesorera Marilyn Batista: eso es lo que debe hacer la persona de asesoría, lo van a hacer 

ellas dos, pero perdón, eso igual lo presentan aquí, o sea, eso tiene que presentarse, ajustarse, 

aprobarse y ya le toca a Magaly para implementar. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sería bueno que la persona trabaje mano a mano con 

Magaly. 

La tesorera Marilyn Batista: eso fue lo que yo le dije, porque no quiero que se sienta mal y 

que se sienta excluida. El asunto es que todo esto surgió porque, precisamente usted lo ha 

dicho en reiteradas ocasiones, que le faltan dos personas. Al día de hoy esta actividad del 

sábado, es la primera que vamos a hacer y cómo no sabemos los que estaremos aquí después 

de junio, a mí lo que me gustaría es que quede aquí que este grupo ha hecho varias cosas 

importantes, y que dejemos listo lo que falta. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: solo una consulta sobre las tres personas, ¿ya se habló con 

ellas, están anuentes al monto, tienen factura? 

La tesorera Marilyn Batista: sí claro, todos están anuentes. Entonces yo le paso el contacto, 

a Raquel le voy a decir que lo contacte a usted. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  sí para establecer un programa de trabajo con cada uno y 

tener una ruta a seguir de cada tema. 

La tesorera Marilyn Batista:  perdón, pero no votamos para aprobar el plan.  

La presidenta Betania Artavia:  los que estén de acuerdo en aprobar el Plan de contratación 

para las tres actividades sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad. 

 

Acuerdo 06-21-23: Se acuerda aprobar el Plan de contratación para las tres actividades, 

con un monto de ¢200.000 cada una. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

5.4 Asuntos de la fiscalía 
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El fiscal Gerardo García: no hay nada que presentar para el día de hoy. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

6.1 El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sobre el reglamento sí me gustaría ver primero, tal vez 

antes de entrar al tema estatutario y de reglamentos, ver el tema de la modificación 

presupuestaria, que es para lo que son las actividades, no las actividades ya que tenemos 

programadas porque tenemos Fondos, lo único que hay que hacer ahí es empezar a ejecutar 

y empezar a sub ejecutar montos para no empezar a poner toda la plata ahí. Y la otra es la 

constitución de esta inversión que sí me interesa verla, y después vemos el tema de los 

reglamentos, que son un poquito más largos. 

Esta sería la modificación, es de aquí a fin de año, no es que se va a utilizar todo este monto, 

pero la cuenta está fondos ahorita, entonces, obviamente ahí se tiene que pensar en las 

actividades del 50 Aniversario, las actividades del Colegiado de Honor y ahí va todo el 

personal. Hay ¢1.000.000 para extras, este millón se saca de la cuenta de salarios. 

La tesorera Marilyn Batista: sí que es en la que nos queda un poquito. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: pienso que esto no se va a tocar así en su totalidad. 

La presidenta Betania Artavia: los que estén de acuerdo, sírvanse levantar la mano. Aprobado 

por unanimidad. 

 

Acuerdo 07-21-23: Se acuerda aprobar la modificación presupuestaria para actividades 

fuera de las ya establecidas. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

6.2 Constitución de inversión por ¢30.000.000.00 en el Banco Nacional, a una tasa anual de 

4.86%, plazo de 60 días. 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: tenemos la constitución de una inversión por ¢30.000.000 

en el Banco Nacional a 60 días plazo, ¿por qué ese plazo tan corto? Porque es un dinero de 

colocación, pero como está un poco retraído, lo que es la colocación y hay un crédito 

hipotecario que habíamos aprobado, que todavía está en proceso, pero no podemos tirarlo a 

más largo plazo. Entonces, haciendo un estudio de tasas a 60 días, ¿cuáles son las mejores 
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opciones? El Banco Nacional. Esta es una tasa bruta, hay que quitarle el 15% de impuesto de 

renta y sería ¢30.000.000 a 60 días. 

La tesorera Marilyn Batista: ¿en dónde está ahora? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: ahorita está en la cuenta. Está a la vista está en el Banco 

Nacional. Estaba verificando la tasa del Banco de Costa Rica y está muy similar, pero por un 

tema de logística mejor pasar del Nacional al Nacional. 

La presidenta Betania Artavia: ¿son fondos que están entrando? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: son fondos que están por girarse, pero no podemos tirarlo 

a muy largo plazo por un tema estratégico. También mes a mes entra plata de recuperación 

de créditos, entonces hay que empezar a mover el árbol como dicen para empezar a colocar 

más. 

La presidenta Betania Artavia: entonces los que estén de acuerdo, sírvanse levantar la mano. 

Aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 08-21-23: Se acuerda aprobar la constitución de inversión por ¢30.000.000.00 en 

el Banco Nacional, a una tasa anual de 4.86%, plazo de 60 días. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

6.3 Reforma al reglamento de Crédito 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: este es el reglamento de crédito que revisamos la semana 

pasada, le incluí el artículo que hacía falta, le cambié las palabras que decía “Colper” y le 

puse el nombre largo y lo terminamos de ver todo. 

La presidenta Betania Artavia: ¿son las reformas que ya habíamos visto? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sí, son las reformas. Es importante, para la asamblea lo 

que va es el Estatuto y los reglamentos son resorte del Consejo, porque si metemos el 

reglamento nos lo pueden descuartizar en otras instancias. 

La presidenta Betania Artavia: entonces en la Asamblea, lo que va es el Estatuto. ¿Ese es el 

reglamento que vimos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: es el reglamento que revisamos. 

La presidenta Betania Artavia: lo que quedaba era someterlo a votación, porque no se podía 

votar en extraordinaria. 
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La tesorera Marilyn Batista: sería bueno que te parece Betania, para ir blindados, que lo vea 

el abogado. Nosotros lo aprobamos y que un abogado lo vea por si hay algo que pueda 

contradecir. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:de hecho, para cada uno de los que vamos a tocar la 

recomendación es que el abogado y que sea él mismo que vaya a la Asamblea. 

La tesorera Marilyn Batista:  entonces significa que desde ahora hay que pedirle a Maritza 

que le informe, que bloqueé ese día para que el abogado llegue. Lo otro es que contratemos 

un abogado nosotros, pero aquí no hay abogados, no tenemos abogados entre los colegiados. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  abogados tenemos tres de planta, ya aprobados, Karla 

Monturiol, don Ewald creo que no está, hay otro par ahí, pero tengo entendido que ella es la 

que mejor conoce el Fondo. El tema es que cuando se vaya a Asamblea el que va a ir es el 

abogado. 

La tesorera Marilyn Batista: no necesariamente, puede ser doña Karla. 

La presidenta Betania Artavia: creo que lo Carlos dice es que al que le demos el Estatuto para 

revisar, que vaya a Asamblea. 

La tesorera Marilyn Batista: se le dice a doña Karla Monturiol y se le indica la fecha, porque 

ella conoce el Fondo. 

La presidenta Betania Artavia: y los colegiados la conocen. 

La tesorera Marilyn Batista:  ella ha visto varias veces esos cambios, mientras que Alejandro, 

aunque conoce el Colegio, hacía seis años que estaba fuera del Colegio.  

La presidenta Betania Artavia: pero vamos en orden. Lo primero que hay que aprobar es el 

reglamento. Si este fue el reglamento que ya vimos, que ya discutimos y lo que queda es 

someterlo a votación. Los que estén de acuerdo con las reformas al Reglamento de Crédito, 

sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 09-21-23: Se acuerda aprobar la reforma al Reglamento de Crédito (Acuerdo en 

firme y por unanimidad).  

 

La tesorera Marilyn Batista: recuerde mañana avisarle a doña Karla de la Asamblea 

Extraordinaria y a doña Maritza de la Asamblea, a todo el mundo. 

La presidenta Betania Artavia: a doña Maritza se le mandó el correo hoy, diciéndole que se 

les solicitaba que incluyera el tema para la sesión de Junta de mañana, y que mañana a 

primera hora se le mandaba el Estatuto con la reforma es para que lo vean. 
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El vocal 1 Kenneth López: ¿cuánto tiempo tenemos para eso? 

La presidenta Betania Artavia: habíamos dicho que viernes 30. 

 

6.4 Reforma al reglamento de Bienes Adjudicados 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: este reglamento de bienes, ya lo habían revisado también. 

La presidenta Betania Artavia, ¿y estaba aprobado? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  sí, sólo había una consulta que ustedes me mandaron a 

hacer. 

La presidenta Betania Artavia:  si contaban para aplicar lo del 20%. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: este criterio se lo pedí a Delgado Faith, y lo que dice es, 

en conclusión, las rebajas son posibles, si se han realizado previas a la oferta pública, el valor 

informativo que corresponde que es el monto del avalúo, tengo entendido que se han hecho 

publicaciones casi por dos años de ese valor. 

La presidenta Betania Artavia: entonces sí podemos publicarlo con la base del 20% de 

descuento. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: sí, aquí el tema es que no está tipificado y no dice cuál es 

el tiempo, el orden de cada descuento. Eso lo establece el Consejo. 

La presidenta Betania Artavia: exacto. Lo habíamos establecido la otra vez. 

La tesorera Marilyn Batista:  debe quedar escrito que queda en discreción del Consejo los 

períodos para aplicar cada descuento, debe quedar escrito; que queda a discreción del 

Consejo. 

El vocal 1 Kenneth López: pero eso no había creado en el acuerdo de la Asamblea cuando 

nos dieron la potestad de venderla. 

La tesorera Marilyn Batista: pero no caducó en aquel momento. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  caduca hasta final de año 

El vocal 1 Kenneth López: tenemos tiempo hasta el 31 de diciembre. 

La presidenta Betania Artavia: esto no va para Asamblea, esto es el reglamento que habíamos 

visto para la venta de propiedades y que lo que nos faltaba era decidir si empezamos en la 

base del avalúo o con el 20% de descuento, pero fue cuando pedimos el criterio legal, y sí 

podemos salir con el 20%. Eso no va a Asamblea, es nada más para aprobarlo. 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: aquí me tomé el atrevimiento de mandar a preguntar 

porque este artículo me pareció raro. 

El vocal 1 Kenneth López: dice, “si el comprador no es un agremiado del Colper se le podrá 

dar opción de financiamiento en el entendido que sólo se dará esta opción para la compra de 

estos bienes y bajo requerimientos previamente establecidos por el reglamento de crédito del 

Fondo quedando como garantía el mismo”.  

Pero, ahora bien, ¿si ese comprador es un familiar? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: yo le mandé a hacer la consulta técnica y extraoficialmente 

él me dijo que no, porque no es resorte del Fondo prestarles a terceros. 

La tesorera Marilyn Batista:  claro, no lo vimos en la reunión pasada, pero jamás, eso jamás 

procede. 

La presidenta Betania Artavia: yo no vi nunca que eso estuviera ahí. 

La tesorera Marilyn Batista: creo que eso lo había propuesto don Roger como un deseo de él 

de poder vender, pero no se puede. Yo sí lo vi la reunión pasada, no, fue que yo lo leí antes. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: yo también, en la propuesta que les hice para la venta yo 

dije, “venderle a un tercero”, porque lo había leído ahí, pero me pareció raro, me quedó la 

duda y lo revisé. 

La vocal II Aleyda Solano: ¿la propuesta de financiamiento es únicamente para el evento?  

La presidenta Betania Artavia: exacto. 

La tesorera Marilyn Batista: y para sus familiares en el caso de que pasen las reformas. 

La presidenta Betania Artavia, entonces elimine esa parte. 

La tesorera Marilyn Batista: totalmente eliminado. 

La presidenta Betania Artavia: puede comprarlo cualquiera, pero financiado solamente 

colegiados. 

¿Hay algún otro punto que haya que revisar don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: nada más.  

La presidenta Betania Artavia: los que estén de acuerdo con las reformas al Reglamento de 

Venta, con la eliminación del punto discutido, sírvanse levantar la mano. Aprobado por 

unanimidad. 

Acuerdo 10-21-23: Se acuerda aprobar la reforma al Reglamento de Venta (Acuerdo en 

firme y por unanimidad).  
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: este Reglamento también va para donde Karla, pero tal 

vez no lleva la misma prioridad que lleva el Estatuto, yo diría que enviarlo para la revisión. 

La tesorera Marilyn Batista: siempre es bueno que lo vea porque hicimos pequeños cambios 

y precisamente ella es la ha estado en cobro. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  sí, ella está en cobro. 

La tesorera Marilyn Batista: que le dé una chequeada. ¿Cómo la tenemos contratada, tiene 

un fit mensual?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: por casos. 

La tesorera Marilyn Batista: pregunte primero cuánto nos cuesta por el ese criterio. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: más bien no sería un criterio, sino una revisión. Para 

Asamblea sólo va el Estatuto, para que le dé prioridad al que realmente importa, yo diría 

como una segunda etapa. 

La tesorera Marilyn Batista: pero dejando claro que la prioridad es uno, los otros los puede 

enviar más tarde, pero que nos diga cuánto nos va a cobrar por una revisión para estar seguro 

de que nada se contradice legalmente. 

La presidenta Betania Artavia: ahora la pregunta es, ¿no hay que hacer nada para contratarla 

porque ya está ahí? 

La tesorera Marilyn Batista:si es mayor de ¢200.000  

La presidenta Betania Artavia: con ella ya habían hecho cartel de contratación. 

 

6.5 Reforma al Estatuto del Fondo Mutualidad 

 

CAPÍTULO I CAPÍTULO I 

Naturaleza y Constitución Naturaleza y Constitución 

  Propuesto 

Artículo No. 1 Artículo No. 1  

Se crea el Fondo de Mutualidad del Colegio 

de Periodistas de Costa Rica con el objetivo 

de facilitar el desarrollo integral de las 

personas colegiadas y su familia, en las 

áreas sociales, educativas, tecnológicas y 

Se crea el Fondo de Mutualidad del Colegio 

de Periodistas de Costa Rica con el objetivo 

de facilitar el desarrollo integral de las 

personas colegiadas y su familia, en las 

áreas sociales, educativas, tecnológicas y 
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económicas, de acuerdo con las finalidades 

de este Estatuto y su Reglamento y con base 

en el artículo I, inciso d) de la Ley Orgánica 

del Colegio de Periodistas de Costar Rica, 

número 4420 del 23 de setiembre de 1969. 

económicas, de acuerdo con las finalidades 

de este Estatuto y su Reglamento y con base 

en el artículo I, inciso d) de la Ley Orgánica 

del Colegio de Periodistas de Costar Rica, 

número 4420 del 23 de setiembre de 1969. 

    

El Fondo de Mutualidad es un programa 

fundamental del Colegio de Periodistas 

inspirado en los principios de solidaridad, 

mutua cooperación y ayuda a sus afiliados. 

El Fondo de Mutualidad es un programa 

fundamental del Colegio de Periodistas 

inspirado en los principios de solidaridad, 

mutua cooperación y ayuda a sus afiliados. 

    

El presente Estatuto utilizará palabras y 

siglas como formas abreviadas para: 

Colegio de Periodistas de Costa Rica: 

Colegio; Ley Orgánica del Colegio de 

Periodistas de Costa Rica: Ley; Fondo de 

Mutualidad del Colegio de Periodistas de 

Costa Rica: Fondo; Junta Directiva del 

Colegio de Periodistas de Costa Rica: Junta; 

Consejo Administrativo del Fondo de 

Mutualidad: Consejo; Estatuto del Fondo 

de Mutualidad: Estatuto; Reglamento del 

Estatuto del Fondo de Mutualidad: 

Reglamento; Administración del Fondo de 

Mutualidad: Administración. 

El presente Estatuto utilizará palabras y 

siglas como formas abreviadas para: 

Colegio de Periodistas y Profesionales en 

Ciencias de la Comunicación Colectiva de 

Costa Rica: Colegio; Ley Orgánica del 

Colegio de Periodistas de Costa Rica: Ley; 

Fondo de Mutualidad del Colegio de 

Periodistas de Costa Rica: Fondo; Junta 

Directiva del Colegio de Periodistas y 

Profesionales en Ciencias de la 

Comunicación Colectiva de Costa Rica: 

Junta; Consejo Administrativo del Fondo 

de Mutualidad: Consejo; Estatuto del 

Fondo de Mutualidad: Estatuto; 

Reglamento del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad: Reglamento; Administración 

del Fondo de Mutualidad: Administración. 

    

Artículo No. 2       Artículo No. 2       



22 

Acta Sesión Ordinaria 21-23 

El Fondo es un Programa del Colegio y será 

administrado por un Consejo nombrado por 

la Junta mediante el procedimiento 

establecido en el artículo No. 4. Tendrá 

autonomía técnica en las atribuciones de su 

competencia, establecidas en este Estatuto. 

El Fondo es un Programa del Colegio y será 

administrado por un Consejo nombrado por 

la Junta mediante el procedimiento 

establecido en el artículo No. 4. Tendrá 

autonomía técnica en las atribuciones de su 

competencia, establecidas en este Estatuto. 

    

Es competencia del Consejo: Es competencia del Consejo: 

    

1) Definir lineamientos estratégicos para el 

Fondo de Mutualidad. 

1) Definir lineamientos estratégicos para el 

Fondo de Mutualidad. 

2) Elaborar proyectos de inversión en su 

forma y plazo. 

2) Elaborar proyectos de inversión en su 

forma y plazo. 

3) Determinar las líneas de crédito que se 

ofrezcan a las personas colegiadas, todo en 

cumplimiento del artículo Nº 7 de este 

Estatuto. 

3) Determinar las líneas de crédito que se 

ofrezcan a las personas colegiadas y sus 

familias, todo en cumplimiento del artículo 

Nº 7 de este Estatuto. 

4) Implementar proyectos de desarrollo 

social y profesional en apego al artículo 1 

inciso d) de la Ley orgánica del Colegio de 

Periodistas. 

4) Implementar proyectos de desarrollo 

social y profesional en apego al artículo 1 

inciso d) de la Ley orgánica del Colegio de 

Periodistas y Profesionales en Ciencias de 

la Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

5) Elaborar y ejecutar el proyecto de 

presupuesto para ser incluido en el 

presupuesto general del Colper. 

5) Elaborar y ejecutar el proyecto de 

presupuesto para ser incluido en el 

presupuesto general del Colegio de 

Periodistas y Profesionales en Ciencias de 

la Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

    

Las resoluciones que tome el Consejo en el 

ámbito de su competencia no pueden ser 

Las resoluciones que tome el Consejo en el 

ámbito de su competencia no pueden ser 
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revocadas por la Junta, pero podrán ser 

recurridas ante la Asamblea General. 

revocadas por la Junta, pero podrán ser 

recurridas ante la Asamblea General. 

    

El personal del Fondo acata instrucciones 

del Consejo en los asuntos que le 

correspondan, en lo demás se regirá por las 

normas establecidas para el conjunto de 

funcionarios del Colegio. 

El personal del Fondo acata instrucciones 

del Consejo en los asuntos que le 

correspondan, en lo demás se regirá por las 

normas establecidas para el conjunto de 

funcionarios del Colegio, según Ley 

Orgánica del Colegio de Periodistas y 

Profesionales en Ciencias de la 

Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

    

Artículo No. 3    Artículo No. 3    

Conforman el Fondo todas las personas 

colegiadas activas, las cuales deben estar al 

día en todas sus obligaciones con el Colegio 

y el Fondo. 

Conforman el Fondo todas las personas 

colegiadas activas, las cuales deben estar al 

día en todas sus obligaciones con el Colegio 

de Periodistas y Profesionales en Ciencias 

de la Comunicación Colectiva de Costa 

Rica y el Fondo de Mutualidad. 

    

La persona colegiada activa tendrá acceso a 

los beneficios establecidos en el artículo 

No. 20 y artículo No. 21 de este Estatuto. 

La persona colegiada activa tendrá acceso a 

los beneficios establecidos en el artículo 

No. 20 y artículo No. 21 de este Estatuto. 

    

Definiciones: Definiciones: 

    

Persona colegiada activa (PCA): se 

denomina persona colegiada activa aquella 

que se encuentra al día en sus obligaciones 

y en pleno uso de sus derechos. 

Persona colegiada activa (PCA): se 

denomina persona colegiada activa aquella 

que se encuentra al día en sus obligaciones 

y en pleno uso de sus derechos. 
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Persona colegiada retirada (PCR): se 

denomina persona colegiada retirada 

aquella que por razones extraordinarias y 

mediante aprobación de la Junta, 

interrumpe su colegiatura y como 

consecuencia, sus obligaciones y el goce de 

sus derechos. 

Persona colegiada retirada (PCR): se 

denomina persona colegiada retirada 

aquella que por razones extraordinarias y 

mediante aprobación de la Junta, 

interrumpe su colegiatura y como 

consecuencia, sus obligaciones y el goce de 

sus derechos. 

    

Persona colegiada exonerada (PEX): se 

denomina persona colegiada exonerada 

aquella que al cumplir los 65 años se le 

exime del pago de la colegiatura. Lo 

anterior aplica para los Colegiados que 

cumplieron esta condición antes del 19 de 

julio de 2010 según la normativa vigente a 

esa fecha. 

Persona colegiada exonerada (PEX): se 

denomina persona colegiada exonerada 

aquella que al cumplir los 65 años se le 

exime del pago de la colegiatura. Lo 

anterior aplica para los Colegiados que 

cumplieron esta condición antes del 19 de 

julio de 2010 según la normativa vigente a 

esa fecha. 

    

Persona colegiada suspendida (PCS): se 

denomina persona colegiada suspendida 

aquella que, al no cumplir con sus 

obligaciones con el Colegio, es suspendida 

en el goce de sus derechos mediante 

acuerdo de la Junta y debidamente 

notificado. 

Persona colegiada suspendida (PCS): se 

denomina persona colegiada suspendida 

aquella que, al no cumplir con sus 

obligaciones con el Colegio, sea de manera 

voluntaria o por un proceso disciplinario del 

Tribunal de Honor y Ética es suspendida en 

el goce de sus derechos mediante acuerdo 

de la Junta y debidamente notificado. 

    

Persona colegiada en proceso de 

suspensión (PCPS): se denomina persona 

colegiada en proceso de suspensión aquella 

que según los registros y controles del 

Persona colegiada en proceso de 

suspensión (PCPS): se denomina persona 

colegiada en proceso de suspensión aquella 

que según los registros y controles del 
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Colegio mantiene un atraso en el pago de su 

colegiatura. 

Colegio mantiene un atraso en el pago de su 

colegiatura. 

    

Persona colegiada inactiva (PCI): se 

denomina persona colegiada inactiva 

aquella que, al no cumplir con sus 

obligaciones financieras con el Colegio, 

pierde el goce de sus derechos mediante 

acuerdo de Junta. 

Persona colegiada inactiva (PCI): se 

denomina persona colegiada inactiva 

aquella que, al no cumplir con sus 

obligaciones financieras con el Colegio, 

pierde el goce de sus derechos mediante 

acuerdo de Junta. 

  Persona familiar de Colegiado (PFC): se 

denomina así a las personas en primer grado 

de consanguinidad y afinidad, (cónyuge o 

pareja, hijos/as, hijos/as de crianza, padre, 

madre, hermanos/as), con derecho a la 

solicitud de crédito siempre que cumpla los 

requisitos establecidos en los reglamentos 

de crédito. 

Artículo No. 4 Artículo No. 4 

La Administración del Fondo y la 

responsabilidad de elaborar sus 

disposiciones estarán a cargo del Consejo y 

bajo la vigilancia de la Fiscalía. El Consejo 

estará integrado por cinco personas que 

ocuparán los cargos de Presidencia, 

Secretaría, Tesorería, Vocal uno y Vocal 

dos. La Junta del Colegio nombrará, a más 

tardar la tercera semana de junio, a las 

personas que ocuparán los cargos de 

presidencia, secretaría y vocalías una y dos 

de las ternas que el Consejo elabore para tal 

La Administración del Fondo y la 

responsabilidad de elaborar sus 

disposiciones estarán a cargo del Consejo y 

bajo la vigilancia de la Fiscalía. El Consejo 

estará integrado por cinco personas que 

ocuparán los cargos de Presidencia, 

Secretaría, Tesorería, Vocal uno y Vocal 

dos. La Junta del Colegio nombrará, a más 

tardar la tercera semana de junio, a las 

personas que ocuparán los cargos de 

presidencia, secretaría y vocalías una y dos 

de las ternas que el Consejo elabore para tal 
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efecto. La Tesorería del Consejo será 

ejercida por quien ocupe la Tesorería de la 

Junta. 

efecto. La Tesorería del Consejo será 

ejercida por quien ocupe la Tesorería de la 

Junta. 

    

Los cargos de Presidencia y Vocal Uno se 

elegirá en años impares y los de Secretaría 

y Vocal dos en años pares. 

Los cargos de Presidencia y Vocal Uno se 

elegirá en años impares y los de Secretaría 

y Vocal dos en años pares. 

 El Consejo será el encargado elaborar las 

ternas correspondientes, una vez valorados 

los antecedentes de las personas interesadas 

en ocupar dichos puestos. 

 El Consejo será el encargado elaborar las 

ternas correspondientes, una vez valorados 

los antecedentes de las personas interesadas 

en ocupar dichos puestos. 

    

El Consejo convocará por medios 

electrónicos a los miembros del Colegio 

que deseen postularse para el Consejo de 

Administración, y presentará a Junta las 

ternas correspondientes. 

El Consejo convocará por medios 

electrónicos a los miembros del Colegio 

que deseen postularse para el Consejo de 

Administración, y presentará a Junta las 

ternas correspondientes. 

    

Para la postulación y el ejercicio de los 

diferentes cargos del Consejo y de la 

Fiscalía, la persona colegiada deberá estar a 

derecho en todas las obligaciones y deberes 

con el Colegio y el Fondo de Mutualidad. 

Para la postulación y el ejercicio de los 

diferentes cargos del Consejo y de la 

Fiscalía, la persona colegiada deberá estar a 

derecho en todas las obligaciones y deberes 

con el Colegio y el Fondo de Mutualidad. 

    

La Junta elegirá de entre las ternas 

presentadas a su consideración por parte del 

Consejo, las cuatro personas que ocuparán 

La Junta elegirá de entre las ternas 

presentadas a su consideración por parte del 

Consejo, las cuatro personas que ocuparán 
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los puestos respectivos en el año 

correspondiente. 

los puestos respectivos en el año 

correspondiente. 

    

Corresponde a la Asamblea General 

Ordinaria del Colegio el nombramiento, de 

quien ejercerá la fiscalía, persona que será 

responsable de supervisar las acciones del 

Consejo, para el fiel cumplimiento de este 

Estatuto y su Reglamento.  Quien ejerza la 

Fiscalía debe asistir con derecho a voz y sin 

voto a las sesiones del Consejo y presentar 

su informe ante la Asamblea General 

Ordinaria. El cargo de Fiscalía será 

designado por la Asamblea General por dos 

años y se elegirá en año par, iniciando 

funciones a partir de enero del año siguiente 

a su elección. 

Corresponde a la Asamblea General 

Ordinaria del Colegio el nombramiento, de 

quien ejercerá la fiscalía, persona que será 

responsable de supervisar las acciones del 

Consejo, para el fiel cumplimiento de este 

Estatuto y su Reglamento.  Quien ejerza la 

Fiscalía debe asistir con derecho a voz y sin 

voto a las sesiones del Consejo y presentar 

su informe ante la Asamblea General 

Ordinaria. El cargo de Fiscalía será 

designado por la Asamblea General por dos 

años y se elegirá en año par, iniciando 

funciones a partir de enero del año siguiente 

a su elección. 

    

Las personas designadas para ocupar los 

cargos de Presidencia, Secretaría, Vocal 

uno y Vocal dos, ejercerán sus cargos por 

un período de dos años. 

Las personas designadas para ocupar los 

cargos de Presidencia, Secretaría, Vocal 

uno y Vocal dos, ejercerán sus cargos por 

un período de dos años. 

    

La persona que ocupe el cargo de Tesorería 

lo ejercerá por un período de un año, de 

conformidad con el período de la Junta del 

Colegio establecido en el artículo No. 8 de 

la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas. 

La persona que ocupe el cargo de Tesorería 

lo ejercerá por un período de un año, de 

conformidad con el período de la Junta del 

Colegio establecido en el artículo No. 8 de 

la Ley Orgánica del Colegio de Periodistas. 
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Quienes integren el Consejo por 

nombramiento de la Junta, así como quien 

ocupe la fiscalía, podrán ser reelectos 

únicamente por un período, luego de ello 

deberá al menos cumplir un año sin ser 

miembro del Consejo o la fiscalía. 

Quienes integren el Consejo por 

nombramiento de la Junta, así como quien 

ocupe la fiscalía, podrán ser reelectos 

únicamente por un período, luego de ello 

deberá al menos cumplir un año sin ser 

miembro del Consejo o la fiscalía. 

    

Para el nombramiento de los miembros del 

Consejo Administrativo la Junta Directiva 

debe escoger en primera instancia alguna de 

las personas que integran las ternas que el 

Consejo le presenta para cada puesto. Si 

existen razones justificadas por las que no 

se pueda hacer el nombramiento a partir de 

las ternas remitidas, la Junta Directiva 

podrá solicitar nuevas ternas o bien está 

facultada para considerar otros nombres 

diferentes de los integrantes de las ternas. 

Para el nombramiento de los miembros del 

Consejo Administrativo la Junta Directiva 

debe escoger en primera instancia alguna de 

las personas que integran las ternas que el 

Consejo le presenta para cada puesto. Si 

existen razones justificadas por las que no 

se pueda hacer el nombramiento a partir de 

las ternas remitidas, la Junta Directiva 

podrá solicitar nuevas ternas o bien está 

facultada para considerar otros nombres 

diferentes de los integrantes de las ternas. 

    

Artículo No. 5    Artículo No. 5    

La condición de miembro del Consejo, así 

como la de quien ocupe la Fiscalía, se 

perderá por: 

La condición de miembro del Consejo, así 

como la de quien ocupe la Fiscalía, se 

perderá por: 

a) Decisión de la Junta, a solicitud del 

Consejo, previa oportunidad de descargo. 

a) Decisión de la Junta, a solicitud del 

Consejo, previa oportunidad de descargo. 

b) Por incurrir en cuatro ausencias 

injustificadas, en sesiones ordinarias o 

extraordinarias. 

b) Por incurrir en cuatro ausencias 

injustificadas, en sesiones ordinarias o 

extraordinarias. 

c) Renuncia. c) Renuncia. 

d) Remoción por acuerdo de la Asamblea 

General en el caso de la Fiscalía. 

d) Remoción por acuerdo de la Asamblea 

General en el caso de la Fiscalía. 
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Artículo No. 6      Artículo No. 6      

La Junta nombrará a las personas facultadas 

para sustituir a quienes integran el Consejo 

por el resto del periodo que les corresponda, 

a más tardar treinta días naturales después 

de conocida alguna de las causales previstas 

en el artículo anterior. 

La Junta nombrará a las personas facultadas 

para sustituir a quienes integran el Consejo 

por el resto del periodo que les corresponda, 

a más tardar treinta días naturales después 

de conocida alguna de las causales previstas 

en el artículo anterior. 

    

El nombramiento se hará mediante el 

mismo procedimiento de ternas establecido 

en el artículo No. 4 del presente estatuto. 

El nombramiento se hará mediante el 

mismo procedimiento de ternas establecido 

en el artículo No. 4 del presente estatuto. 

    

Artículo No. 7      Artículo No. 7      

El Consejo tendrá a su cargo la elaboración 

y administración de los proyectos de 

inversión de este programa y de los planes 

de utilización del capital del Fondo, lo cual 

se hará en estricto apego al presente 

Estatuto y su Reglamento. 

El Consejo tendrá a su cargo la elaboración 

y administración de los proyectos de 

inversión de este programa y de los planes 

de utilización del capital del Fondo, lo cual 

se hará en estricto apego al presente 

Estatuto y su Reglamento. 

    

Artículo No. 8 Artículo No. 8 

El Consejo se reunirá ordinariamente una 

vez por semana y extraordinariamente 

cuando sea necesario, las sesiones se 

realizarán en la sede del Colegio, en la 

fecha y hora que determine el Consejo. 

Llevará un libro de actas autorizado por 

quien presida el Colegio y debidamente 

foliado. La razón de apertura de ese libro la 

establecerá la secretaria de la Junta 

Directiva del COLPER. 

El Consejo se reunirá ordinariamente una 

vez por semana y extraordinariamente 

cuando sea necesario, las sesiones se 

realizarán en la sede del Colegio, en la 

fecha y hora que determine el Consejo. 

Llevará un libro de actas autorizado por 

quien presida el Colegio y debidamente 

foliado. La razón de apertura de ese libro la 

establecerá la secretaria de la Junta 

Directiva del Colegio de Periodistas y 
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Profesionales en Ciencias de la 

Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

    

En casos especiales, el Consejo podrá hacer 

cambio de sede por acuerdo de sus 

miembros, en aras de cumplir con el 

número de sesiones que establece el 

Estatuto y para no interrumpir los servicios 

a las personas colegiadas. 

En casos especiales, el Consejo podrá hacer 

cambio de sede por acuerdo de sus 

miembros, en aras de cumplir con el 

número de sesiones que establece el 

Estatuto y para no interrumpir los servicios 

a las personas colegiadas. 

    

En casos de emergencia y por decisión de la 

presidencia del Fondo de Mutualidad se 

podrán efectuar sesiones ordinarias y 

extraordinarias de manera virtual 

amparados al “Reglamento para la 

realización de sesiones virtuales aprobado 

por la Junta Directiva del COLPER” 

En casos de emergencia y por decisión de la 

presidencia del Fondo de Mutualidad se 

podrán efectuar sesiones ordinarias y 

extraordinarias de manera virtual 

amparados al “Reglamento para la 

realización de sesiones virtuales aprobado 

por la Junta Directiva del "Colegio de 

Periodistas y Profesionales en Ciencias de 

la Comunicación Colectiva de Costa Rica” 

    

Artículo No. 9   Artículo No. 9   

La asistencia de al menos tres de directivos 

a las sesiones constituye quórum. La 

Fiscalía no constituye quórum. Las 

resoluciones deben tomarse por mayoría 

simple de votos de los presentes en la 

respectiva sesión y hacerse constar, para su 

validez, en el libro de actas. 

La asistencia de al menos tres de directivos 

a las sesiones constituye quórum. La 

Fiscalía no constituye quórum. Las 

resoluciones deben tomarse por mayoría 

simple de votos de los presentes en la 

respectiva sesión y hacerse constar, para su 

validez, en el libro de actas. 
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Los acuerdos referentes a subsidios o 

préstamos tomados en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias se considerarán 

en firme y regirán a partir de la fecha que se 

indique, salvo aquellos en que el Consejo 

disponga lo contrario, sobre los cuales 

pueden presentarse recursos de revisión. 

Los acuerdos referentes a subsidios o 

préstamos tomados en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias se considerarán 

en firme y regirán a partir de la fecha que se 

indique, salvo aquellos en que el Consejo 

disponga lo contrario, sobre los cuales 

pueden presentarse recursos de revisión. 

    

Los miembros del Consejo y quien 

desempeñe la Fiscalía devengarán una dieta 

por su asistencia y permanencia en las 

sesiones. Dicha dieta corresponderá al dos 

por ciento (2.45%) del salario mínimo 

establecido para un Periodista del Sector 

Privado, todo ello con estricto apego a las 

siguientes reglas:   

Los miembros del Consejo y quien 

desempeñe la Fiscalía devengarán una dieta 

por su asistencia y permanencia en las 

sesiones. Dicha dieta corresponderá al dos 

por ciento (2.45%) del salario mínimo 

establecido para un Periodista del Sector 

Privado, todo ello con estricto apego a las 

siguientes reglas:   

    

a) Se pagarán dietas por todas las sesiones 

ordinarias. 

a) Se pagarán dietas por todas las sesiones 

ordinarias. 

b) Únicamente se pagarán dietas por dos 

sesiones extraordinarias al mes. 

b) Únicamente se pagarán dietas por dos 

sesiones extraordinarias al mes. 

c) En aquellos casos en que no se realice la 

sesión ordinaria o extraordinaria presencial 

o virtual correspondiente por falta de 

quórum, únicamente se cubrirá dieta a los 

miembros que se presenten a la sesión, para 

lo cual deberán de levantar el acta 

correspondiente dejando constancia de los 

miembros presentes. 

c) En aquellos casos en que no se realice la 

sesión ordinaria o extraordinaria presencial 

o virtual correspondiente por falta de 

quórum, únicamente se cubrirá dieta a los 

miembros que se presenten a la sesión, para 

lo cual deberán de levantar el acta 

correspondiente dejando constancia de los 

miembros presentes. 

    

Artículo No. 10    Artículo No. 10    
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El Fondo contará con personal, 

debidamente calificado y capacitado para 

atender con eficiencia y eficacia los 

servicios que ofrece, así como los 

requerimientos que solicite el Consejo. 

El Fondo contará con personal, 

debidamente calificado y capacitado para 

atender con eficiencia y eficacia los 

servicios que ofrece, así como los 

requerimientos que solicite el Consejo. 

    

El personal del Fondo acatará instrucciones 

directas del Consejo en los asuntos que le 

correspondan y en lo demás se regirá por las 

normas generales establecidas para el 

conjunto de funcionarios del Colegio. 

El personal del Fondo acatará instrucciones 

directas del Consejo en los asuntos que le 

correspondan y en lo demás se regirá por las 

normas generales establecidas para el 

conjunto de funcionarios del Colegio. 

    

El Consejo deberá contar con una estructura 

administrativa acorde con las necesidades 

del Fondo, siendo la dirección ejecutiva la 

responsable del proceso de reclutamiento y 

el Consejo quien realice el proceso de 

selección necesario para su buen 

funcionamiento. 

El Consejo deberá contar con una estructura 

administrativa acorde con las necesidades 

del Fondo, siendo la dirección ejecutiva la 

responsable del proceso de reclutamiento y 

el Consejo quien realice el proceso de 

selección necesario para su buen 

funcionamiento. 

    

CAPITULO II CAPITULO II 

Contabilidad del Fondo Contabilidad del Fondo 

Artículo No. 11 Artículo No. 11 

La Contabilidad del Fondo estará a cargo de 

un contador (a) externo (a) independiente, y 

distinto al del Colegio, quien llevará, en 

cuentas separadas todo el movimiento 

contable mensual, según las Normas 

Internacionales de Contabilidad y en 

coordinación con el departamento 

de Contabilidad del Colegio. 

La Contabilidad del Fondo estará a cargo de 

un contador (a) externo (a) independiente, y 

distinto al del Colegio, quien llevará, en 

cuentas separadas todo el movimiento 

contable mensual, según las Normas 

Internacionales de Contabilidad y en 

coordinación con el departamento 

de Contabilidad del Colegio. 
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Artículo No. 12       Artículo No. 12       

El Consejo presentará a la Junta dos 

informes de carácter administrativo – 

financiero al año. El primero lo presentará 

en la tercera semana del mes de octubre que 

comprende los meses de enero a setiembre 

del año en curso y un segundo informe que 

se presentará en la tercera semana de 

febrero del año siguiente que comprende los 

meses de enero a diciembre del año 

anterior. 

El Consejo presentará a la Junta dos 

informes de carácter administrativo – 

financiero al año. El primero lo presentará 

en la tercera semana del mes de octubre que 

comprende los meses de enero a setiembre 

del año en curso y un segundo informe que 

se presentará en la tercera semana de 

febrero del año siguiente que comprende los 

meses de enero a diciembre del año 

anterior. 

    

Artículo No. 13    Artículo No. 13    

Será responsabilidad del Fondo atender los 

controles, investigaciones y 

recomendaciones que haga la Auditoría 

Interna o Externa previo análisis del 

Consejo. 

Será responsabilidad del Fondo atender los 

controles, investigaciones y 

recomendaciones que haga la Auditoría 

Interna o Externa previo análisis del 

Consejo. 

En el auditoraje externo que contrate el 

Colegio será incluido siempre el auditoraje 

al Fondo, para fiscalizar la buena marcha de 

sus finanzas. El Fondo queda facultado para 

contratar la realización de su propia 

auditoría externa, o estudio actuarial, 

cuando así lo considere necesario. 

En el auditoraje externo que contrate el 

Colegio será incluido siempre el auditoraje 

al Fondo, para fiscalizar la buena marcha de 

sus finanzas. El Fondo queda facultado para 

contratar la realización de su propia 

auditoría externa, o estudio actuarial, 

cuando así lo considere necesario. 

    

Toda contratación por servicios que realice 

el Colegio que involucre al Fondo, deberá 

ser previamente coordinada con el Consejo. 

Toda contratación por servicios que realice 

el Colegio que involucre al Fondo, deberá 

ser previamente coordinada con el Consejo. 
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Toda contratación para la compra de bienes 

o servicios debe ser realizada por medio de 

la Proveeduría Institucional, sin excepción. 

Toda contratación para la compra de bienes 

o servicios debe ser realizada por medio de 

la Proveeduría Institucional, sin excepción. 

    

CAPITULO III CAPITULO III 

Ingresos e Inversiones Ingresos e Inversiones 

Artículo No. 14 Artículo No. 14 

Los ingresos del Fondo serán los siguientes: Los ingresos del Fondo serán los siguientes: 

    

a)  El 7.5% del ingreso mensual vigente por 

concepto de timbre a la publicidad, 

establecido en la Ley Nº 5527 y un 

porcentaje adicional de la misma fuente de 

financiamiento, que debe ser igual al 25% 

de los ingresos obtenidos por el pago de la 

colegiación del total de las personas 

colegiadas activas. Estos ingresos serán 

liquidados mensualmente dentro de los 

primeros 10 días naturales; posteriores a su 

ingreso a las arcas del Colegio. 

a)  El 7.5% del ingreso mensual vigente por 

concepto de timbre a la publicidad, 

establecido en la Ley Nº 5527 y un 

porcentaje adicional de la misma fuente de 

financiamiento, que debe ser igual al 25% 

de los ingresos obtenidos por el pago de la 

colegiación del total de las personas 

colegiadas activas. Estos ingresos serán 

liquidados mensualmente dentro de los 

primeros 10 días naturales; posteriores a su 

ingreso a las arcas del Colegio. 

    

b) Las utilidades que generen las 

operaciones del plan de inversiones, la 

cartera de crédito y otras propias de su 

operación. 

b) Las utilidades que generen las 

operaciones del plan de inversiones, la 

cartera de crédito y otras propias de su 

operación. 

c) Toda donación o subvención que reciba, 

conforme a sus principios y para el 

cumplimiento de sus fines. 

c) Toda donación o subvención que reciba, 

conforme a sus principios y para el 

cumplimiento de sus fines. 
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Por acuerdo de Asamblea General 

Extraordinaria No. 191-22 celebrada el 24 

de junio del 2022, se modifican los 

porcentajes de transferencia de recursos 

provenientes de la colegiación y timbre a la 

publicidad partir del 01 de junio del 2022 de 

la siguiente manera: 

Por acuerdo de Asamblea General 

Extraordinaria No. 191-22 celebrada el 24 

de junio del 2022, se modifican los 

porcentajes de transferencia de recursos 

provenientes de la colegiación y timbre a la 

publicidad partir del 01 de junio del 2022 de 

la siguiente manera: 

    

Timbre se mantiene en un 7.50%        

Colegiación se mantiene en un 25%. 

Timbre se mantiene en un 7.50%        

Colegiación se mantiene en un 25%. 

    

Estos porcentajes se mantendrán hasta el 31 

de mayo del 2024 posterior a esa fecha, 

regresarán a los porcentajes de 

transferencia habituales del 15% para el 

timbre y 50% para las cuotas. 

Estos porcentajes se mantendrán hasta el 31 

de mayo del 2024 posterior a esa fecha, 

regresarán a los porcentajes de 

transferencia habituales del 15% para el 

timbre y 50% para las cuotas. 

    

Artículo No. 15 Artículo No. 15 

La situación financiera del Fondo se 

determinará de acuerdo con el periodo 

fiscal que rige para el Colegio de 

Periodistas. 

La situación financiera del Fondo se 

determinará de acuerdo con el periodo 

fiscal que rige para el Colegio de 

Periodistas y Profesionales en Ciencias de 

la Comunicación Colectiva de Costa Rica. 

Artículo No. 16 Artículo No. 16 

El Fondo establecerá una reserva de capital 

del 10% sobre el excedente de cada periodo, 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Colegio.  

El Fondo establecerá una reserva de capital 

del 10% sobre el excedente de cada periodo, 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica del Colegio.  

    

Artículo No. 17 Artículo No. 17 
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La inversión y la capitalización de los 

recursos del Fondo deben efectuarse en: 

La inversión y la capitalización de los 

recursos del Fondo deben efectuarse en: 

a)      Préstamos a personas colegiadas 

activas y personas colegiadas exoneradas 

que califiquen como sujeto de crédito. 

a)      Préstamos a personas colegiadas 

activas y personas colegiadas exoneradas, y 

sus familiares de primer grado de 

consanguinidad y por afinidad que 

califiquen como sujeto de crédito de 

acuerdo con los reglamentos. 

    

b)      Valores en instrumentos financieros 

desarrollados por el Banco Popular y 

Desarrollo Comunal, Bancos Estatales, 

Gobierno Central e instituciones del estado. 

b)      Valores en instrumentos financieros 

desarrollados por el Banco Popular y 

Desarrollo Comunal, Bancos Estatales, 

Gobierno Central e instituciones del estado. 

    

c)      Bancos Privados debidamente 

registrados y supervisados por la SUGEF. 

c)      Bancos Privados debidamente 

registrados y supervisados por la SUGEF. 

    

d)      La gestión de compra de inversiones 

se podrá realizar a través de puestos de 

Bolsa de los Bancos del Estado, o 

directamente con los ejecutivos de cuenta 

de las entidades en las que se realizará la 

inversión. 

d)      La gestión de compra de inversiones 

se podrá realizar a través de puestos de 

Bolsa de los Bancos del Estado, o 

directamente con los ejecutivos de cuenta 

de las entidades en las que se realizará la 

inversión. 

    

e)      Inversiones Estratégicas a mediano o 

largo plazo que consoliden las finanzas del 

Fondo. 

e)      Inversiones Estratégicas a mediano o 

largo plazo que consoliden las finanzas del 

Fondo. 

La enumeración anterior no implica 

obligación de hacer las inversiones en el 

orden establecido. 

La enumeración anterior no implica 

obligación de hacer las inversiones en el 

orden establecido. 
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Artículo No. 18         Artículo No. 18         

Las inversiones en títulos valores que 

realice el Fondo, deberán estar sustentadas 

en una política de inversión, que determine 

y delimite los emisores, emisiones y 

cantidades de recursos económicos a 

invertir. 

Las inversiones en títulos valores que 

realice el Fondo, deberán estar sustentadas 

en una política de inversión, que determine 

y delimite los emisores, emisiones y 

cantidades de recursos económicos a 

invertir. 

    

CAPITULO IV CAPITULO IV 

Beneficios Beneficios 

Artículo No. 19 Artículo No. 19 

En cumplimiento del artículo 1 de este 

Estatuto, el Fondo ofrece los siguientes 

beneficios y servicios: 

En cumplimiento del artículo 1 de este 

Estatuto, el Fondo ofrece los siguientes 

beneficios y servicios: 

a)    Bienestar Social a)    Bienestar Social, para el Colegiado 

b)    Subsidio de Retiro b)    Subsidio de Retiro, para el Colegiado 

c)    Programa Social Solidario c)    Programa Social Solidario, para el 

Colegiado 

d)    Sistema de créditos d)    Sistema de créditos, para el Colegiado 

y sus familiares en primer grado de 

consanguinidad y afinidad de acuerdo con 

los reglamentos.  

    

Artículo No. 20 Artículo No. 20 

Bienestar Social Bienestar Social 

Bienestar Social es un conjunto de ayudas 

directas para la persona colegiada activa. 

Bienestar Social es un conjunto de ayudas 

directas para la persona colegiada activa y 

sus familiares. 

En esta área, el Fondo ofrecerá los 

siguientes subsidios: 

En esta área, el Fondo ofrecerá los 

siguientes subsidios: 
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1. Subsidio por fallecimiento de parientes 

en primer grado y por afinidad a la 

persona colegiada: La persona colegiada 

sólo podrá solicitar dos subsidios a 

consecuencia del fallecimiento de sus 

padres biológicos o de crianza, del cónyuge 

o compañero /a en libertad de estado, 

descendientes de hasta primer grado e hijos 

de crianza según lo establecido al 

reglamento del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad. El monto del subsidio será el 

40% del salario base que gana un periodista 

en el sector privado, según publicación 

realizada por el Consejo Superior de 

Salarios y vigente al momento del evento.  

1. Subsidio por fallecimiento de parientes 

en primer grado y por afinidad a la 

persona colegiada: La persona colegiada 

sólo podrá solicitar dos subsidios a 

consecuencia del fallecimiento de sus 

padres biológicos o de crianza, del cónyuge 

o compañero /a en libertad de estado, 

descendientes de hasta primer grado e hijos 

de crianza según lo establecido al 

reglamento del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad. El monto del subsidio será el 

40% del salario base que gana un periodista 

en el sector privado, según publicación 

realizada por el Consejo Superior de 

Salarios y vigente al momento del evento.  

    

En el caso de hijos, se pagarán únicamente 

los menores de 18 años, salvo discapacidad 

debidamente comprobada. 

En el caso de hijos, se pagarán únicamente 

los menores de 18 años, salvo discapacidad 

debidamente comprobada. 

    

2. Subsidio por nacimiento: La persona 

colegiada recibirá un subsidio del 25% del 

salario base que gana un periodista en el 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios y 

vigente al momento del evento, por el 

nacimiento o adopción de un hijo (a). 

2. Subsidio por nacimiento: La persona 

colegiada recibirá un subsidio del 25% del 

salario base que gana un periodista en el 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios y 

vigente al momento del evento, por el 

nacimiento o adopción de un hijo (a). 
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Cuando el nacimiento o adopción, sea el 

hijo (a) de dos personas colegiadas se hará 

entrega del beneficio a cada uno de ellos. 

En caso de parto múltiple o adopción de 

varios hijos en un mismo acto, sólo se hará 

entrega de un único beneficio. 

Cuando el nacimiento o adopción, sea el 

hijo (a) de dos personas colegiadas se hará 

entrega del beneficio a cada uno de ellos. 

En caso de parto múltiple o adopción de 

varios hijos en un mismo acto, sólo se hará 

entrega de un único beneficio. 

    

3. Subsidio por fallecimiento del 

Colegiado: En caso de fallecimiento del 

Colegiado se otorgará a los beneficiarios 

designados un subsidio equivalente al 30% 

del salario mínimo de un periodista del 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios y 

vigente al momento del evento. 

3. Subsidio por fallecimiento del 

Colegiado: En caso de fallecimiento del 

Colegiado se otorgará a los beneficiarios 

designados un subsidio equivalente al 30% 

del salario mínimo de un periodista del 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios y 

vigente al momento del evento. 

    

4. Subsidio por invalidez o incapacidad 

temporal: En caso de invalidez o 

incapacidad temporal y continua superior a 

los 3 meses declarados por la C.C.S.S. o el 

I.N.S., la persona colegiada podrá acceder a 

un subsidio equivalente al 15% del salario 

mínimo de un periodista del sector privado, 

según publicación realizada por el Consejo 

Superior de Salarios vigente al momento 

del evento, de forma mensual a partir del 4to 

mes de incapacidad continua y hasta por un 

período máximo de seis meses mientras se 

mantenga incapacitado. 

4. Subsidio por invalidez o incapacidad 

temporal: En caso de invalidez o 

incapacidad temporal y continua superior a 

los 3 meses declarados por la C.C.S.S. o el 

I.N.S., la persona colegiada podrá acceder a 

un subsidio equivalente al 15% del salario 

mínimo de un periodista del sector privado, 

según publicación realizada por el Consejo 

Superior de Salarios vigente al momento 

del evento, de forma mensual a partir del 4to 

mes de incapacidad continua y hasta por un 

período máximo de seis meses mientras se 

mantenga incapacitado. 
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5. Subsidio por invalidez o incapacidad 

permanente: En caso de invalidez o 

incapacidad permanente declarada por la 

C.C.S.S. o el I.N.S., la persona colegiada 

podrá recibir un subsidio equivalente al 

65% del salario mínimo de un periodista del 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios vigente 

al momento en que se declare la 

incapacidad permanente, siempre y cuando: 

5. Subsidio por invalidez o incapacidad 

permanente: En caso de invalidez o 

incapacidad permanente declarada por la 

C.C.S.S. o el I.N.S., la persona colegiada 

podrá recibir un subsidio equivalente al 

65% del salario mínimo de un periodista del 

sector privado, según publicación realizada 

por el Consejo Superior de Salarios vigente 

al momento en que se declare la 

incapacidad permanente, siempre y cuando: 

*  No haya sido beneficiario del subsidio 

por incapacidad temporal sobre la misma 

dolencia o enfermedad. 

*  No haya sido beneficiario del subsidio 

por incapacidad temporal sobre la misma 

dolencia o enfermedad. 

Además, para obtener derecho a los 

beneficios del subsidio por invalidez o 

incapacidad temporal o permanente, se 

debe: 

Además, para obtener derecho a los 

beneficios del subsidio por invalidez o 

incapacidad temporal o permanente, se 

debe: 

    

*  Pertenecer al Colegio previo a la 

incapacidad. 

*  Pertenecer al Colegio previo a la 

incapacidad. 

*  Debe tener al menos un año de 

colegiatura. 

*  Debe tener al menos un año de 

colegiatura. 

*  Mantenerse al día en el pago de las cuotas 

de colegiatura y de todas las obligaciones 

financieras con el Fondo. 

*  Mantenerse al día en el pago de las cuotas 

de colegiatura y de todas las obligaciones 

financieras con el Fondo. 

*  No haber sido suspendida, inactivada o 

retirada su colegiatura en los seis meses 

anteriores a la solicitud del subsidio. 

*  No haber sido suspendida, inactivada o 

retirada su colegiatura en los seis meses 

anteriores a la solicitud del subsidio. 

*  Presentar solicitud por escrito al Consejo 

en un plazo no mayor de seis meses después 

de la declaratoria del estado de invalidez o 

*  Presentar solicitud por escrito al Consejo 

en un plazo no mayor de seis meses después 

de la declaratoria del estado de invalidez o 
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incapacidad. Pasado ese plazo, se pierde el 

derecho a solicitar dicho subsidio. 

incapacidad. Pasado ese plazo, se pierde el 

derecho a solicitar dicho subsidio. 

*  Contar con la aprobación del Consejo, 

previa comprobación mediante estudio 

administrativo, que demuestre que el 

Colegiado cumple con los requisitos 

establecidos en este Estatuto y su 

Reglamento. 

*  Contar con la aprobación del Consejo, 

previa comprobación mediante estudio 

administrativo, que demuestre que el 

Colegiado cumple con los requisitos 

establecidos en este Estatuto y su 

Reglamento. 

*  Aportar los documentos 

correspondientes a la declaratoria de 

invalidez o incapacidad, emitidos por la 

C.C.S.S.  o el I.N.S. 

*  Aportar los documentos 

correspondientes a la declaratoria de 

invalidez o incapacidad, emitidos por la 

C.C.S.S.  o el I.N.S. 

6. Programa Social Solidario: Se 

entenderá por este al conjunto de ayudas y 

actividades complementarias al Programa 

del Fondo, establecido en este Estatuto y su 

Reglamento, mediante las cuales, de forma 

temporal y bajo las condiciones que 

establezca el Reglamento del Fondo de 

Mutualidad, se ayudará a las personas 

colegiadas que enfrenten situaciones 

económica que le impidan atender sus 

necesidades básicas debidamente 

calificadas por el Fondo, de conformidad 

con lo establecido en la normativa 

correspondiente. 

6. Programa Social Solidario: Se 

entenderá por este al conjunto de ayudas y 

actividades complementarias al Programa 

del Fondo, establecido en este Estatuto y su 

Reglamento, mediante las cuales, de forma 

temporal y bajo las condiciones que 

establezca el Reglamento del Fondo de 

Mutualidad, se ayudará a las personas 

colegiadas que enfrenten situaciones 

económica que le impidan atender sus 

necesidades básicas debidamente 

calificadas por el Fondo, de conformidad 

con lo establecido en la normativa 

correspondiente. 

    

El programa social solidario será financiado 

anualmente con un presupuesto que no 

podrá ser inferior al 5% de los ingresos 

El programa social solidario será financiado 

anualmente con un presupuesto que no 

podrá ser inferior al 5% de los ingresos 
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financieros generados por el Fondo en el 

periodo anterior, y cualquier otra partida 

presupuestaria del mismo grupo de 

subsidios que pueda llegar a sub ejecutarse. 

financieros generados por el Fondo en el 

periodo anterior, y cualquier otra partida 

presupuestaria del mismo grupo de 

subsidios que pueda llegar a sub ejecutarse. 

    

Los acuerdos que tome el Consejo estarán 

basados: 

Los acuerdos que tome el Consejo estarán 

basados: 

    

*  En el análisis de hechos verificables o 

justificados 

*  En el análisis de hechos verificables o 

justificados 

*  En el estudio de la normativa aplicable a 

los subsidios 

*  En el estudio de la normativa aplicable a 

los subsidios 

*  Y principalmente bajo los principios de 

solidaridad y comprensión en beneficio del 

Colegiado. 

*  Y principalmente bajo los principios de 

solidaridad y comprensión en beneficio del 

Colegiado. 

Cada dos años, el Consejo del Fondo 

revisará y podrá ajustar el monto del 

subsidio por defunción, de las ayudas y 

demás beneficios antes indicados, de 

acuerdo con las recomendaciones técnicas. 

Cada dos años, el Consejo del Fondo 

revisará y podrá ajustar el monto del 

subsidio por defunción, de las ayudas y 

demás beneficios antes indicados, de 

acuerdo con las recomendaciones técnicas. 

    

Estas ayudas económicas se podrán 

atender, hasta donde el presupuesto anual 

así lo contemple. 

Estas ayudas económicas se podrán atender, 

hasta donde el presupuesto anual así lo 

contemple. 

    

Artículo No. 21  Artículo No. 21  

    

SUBSIDIO DE RETIRO SUBSIDIO DE RETIRO 

A-) DERECHO AL SUBSIDIO DE 

RETIRO 

A-) DERECHO AL SUBSIDIO DE 

RETIRO 
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Toda persona colegiada tendrá derecho a un 

subsidio único, al cumplir con los 

siguientes requisitos: 

Toda persona colegiada tendrá derecho a un 

subsidio único, al cumplir con los 

siguientes requisitos: 

    

1.      Haber cumplido los 65 años y 

reclamarlo dentro de los 18 meses 

siguientes. 

1.      Haber cumplido los 65 años y 

reclamarlo dentro de los 18 meses 

siguientes. 

2.      Estar registrado como Colegiado 

Activo. 

2.      Estar registrado como Colegiado 

Activo. 

3.      Estar al día con todas las obligaciones 

del Colegio y del Fondo de Mutualidad al 

momento de hacer efectivo el subsidio. 

3.      Estar al día con todas las obligaciones 

del Colegio y del Fondo de Mutualidad al 

momento de hacer efectivo el subsidio. 

4.      Estar en pleno uso de sus derechos en 

el Colegio y el Fondo de Mutualidad. 

4.      Estar en pleno uso de sus derechos en 

el Colegio y el Fondo de Mutualidad. 

5.      Tener mínimo 10 años de estar 

colegiado. 

5.      Tener mínimo 10 años de estar 

colegiado. 

El subsidio dependerá del número de años 

de colegiación, de acuerdo con la siguiente 

tabla actualizada para el año 2023 (Los 

montos incluyen la inflación acumulada 

año periodo fiscal anterior): 

El subsidio dependerá del número de años 

de colegiación, de acuerdo con la siguiente 

tabla actualizada para el año 2023 (Los 

montos incluyen la inflación acumulada 

año periodo fiscal anterior): 

SUBSIDIO DE 

RETIRO 

    

Años de 

Colegiación 
Nuevo Monto 

10 años 557 200,20 

11 años 612 920,22 

12 años 668 640,24 

13 años 724 360,26 

SUBSIDIO DE 

RETIRO 

    

Años de 

Colegiación 
Nuevo Monto 

10 años 557 200,20 

11 años 612 920,22 

12 años 668 640,24 

13 años 724 360,26 



44 

Acta Sesión Ordinaria 21-23 

14 años 780 080,28 

15 años 835 800,30 

16 años 891 520,32 

17 años 947 240,34 

18 años 1 002 960,36 

19 años 1 058 680,38 

20 años 1 114 400,40 

21 años 1 225 840,44 

22 años 1 337 280,48 

23 años 1 448 720,52 

24 años 1 560 160,56 

25 años 1 671 600,60 

26 años 1 783 040,64 

27 años 1 894 480,68 

28 años 2 005 920,72 

29 años 2 117 360,76 

30 años 2 786 001,00 
 

14 años 780 080,28 

15 años 835 800,30 

16 años 891 520,32 

17 años 947 240,34 

18 años 1 002 960,36 

19 años 1 058 680,38 

20 años 1 114 400,40 

21 años 1 225 840,44 

22 años 1 337 280,48 

23 años 1 448 720,52 

24 años 1 560 160,56 

25 años 1 671 600,60 

26 años 1 783 040,64 

27 años 1 894 480,68 

28 años 2 005 920,72 

29 años 2 117 360,76 

30 años 2 786 001,00 
 

Será una obligación del Fondo, contactar y 

comunicar al colegiado sobre este beneficio 

con al menos tres meses anticipación a la 

fecha de su cumpleaños 65. 

Será una obligación del Fondo, contactar y 

comunicar al colegiado sobre este beneficio 

con al menos tres meses anticipación a la 

fecha de su cumpleaños 65. 

    

Esta comunicación se realizará siempre y 

cuando el colegiado se mantenga activo con 

el Colegio. 

Esta comunicación se realizará siempre y 

cuando el colegiado se mantenga activo con 

el Colegio. 

    

Si el miembro del Colegio fallece y no tiene 

persona beneficiaria anotada en los 

registros, se hará entrega del beneficio de 

conformidad con lo que determine el juez o 

Si el miembro del Colegio fallece y no tiene 

persona beneficiaria anotada en los 

registros, se hará entrega del beneficio de 

conformidad con lo que determine el juez o 
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notario ante quien se tramite la sucesión 

correspondiente. 

notario ante quien se tramite la sucesión 

correspondiente. 

    

Si la persona beneficiaria es un menor de 

edad, el Colegiado deberá designar una 

persona administradora del subsidio. Esta 

persona al recibir el subsidio debe presentar 

declaración jurada donde se consigne el 

compromiso de usar los recursos, privando 

el interés superior de la persona menor de 

edad y de acuerdo con lo establecido en el 

Código de Familia y el Código de la Niñez 

y Adolescencia. En ausencia de un 

administrador, los recursos se mantendrán 

en reserva hasta que la persona cumpla 

mayoridad o exista orden de un juez 

respecto a los fondos. 

Si la persona beneficiaria es un menor de 

edad, el Colegiado deberá designar una 

persona administradora del subsidio. Esta 

persona al recibir el subsidio debe presentar 

declaración jurada donde se consigne el 

compromiso de usar los recursos, privando 

el interés superior de la persona menor de 

edad y de acuerdo con lo establecido en el 

Código de Familia y el Código de la Niñez 

y Adolescencia. En ausencia de un 

administrador, los recursos se mantendrán 

en reserva hasta que la persona cumpla 

mayoridad o exista orden de un juez 

respecto a los fondos. 

    

En caso de que haya más de un beneficiario, 

el monto a repartir se distribuirá acorde con 

las instrucciones del Colegiado, en ausencia 

de instrucción se repartirá por partes iguales 

entre todas las personas con derecho. 

En caso de que haya más de un beneficiario, 

el monto a repartir se distribuirá acorde con 

las instrucciones del Colegiado, en ausencia 

de instrucción se repartirá por partes iguales 

entre todas las personas con derecho. 

    

Es obligación de los miembros del Colegio 

mantener al día la información referente a 

las personas beneficiarias. 

Es obligación de los miembros del Colegio 

mantener al día la información referente a 

las personas beneficiarias. 

    

Cualquier variación que considere realizar 

el Consejo a los montos establecidos, más 

Cualquier variación que considere realizar 

el Consejo a los montos establecidos, más 
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allá de la inflación, deberán estar 

sustentados en un estudio actuarial. 

allá de la inflación, deberán estar 

sustentados en un estudio actuarial. 

    

B-) NO PODRÁ OPTAR POR ESTE 

SUBSIDIO 

B-) NO PODRÁ OPTAR POR ESTE 

SUBSIDIO 

    

1.      Cuando el colegiado no cumpla con 

los requisitos señalados en el apartado 

“DERECHO AL SUBSIDIO DE RETIRO” 

inciso “A”. 

1.      Cuando el colegiado no cumpla con 

los requisitos señalados en el apartado 

“DERECHO AL SUBSIDIO DE RETIRO” 

inciso “A”. 

2.      Cuando el derecho al subsidio esté 

caduco. 

2.      Cuando el derecho al subsidio esté 

caduco. 

3.      Cuando el colegiado se encuentre o 

haya estado inactivo, suspendido o retirado 

del Colegio en los 6 meses anteriores a la 

fecha en que el colegiado cumplió los 65 

años. 

3.      Cuando el colegiado se encuentre o 

haya estado inactivo, suspendido o retirado 

del Colegio en los 6 meses anteriores a la 

fecha en que el colegiado cumplió los 65 

años. 

C-) PLAZO DE CADUCIDAD DEL 

DERECHO 

C-) PLAZO DE CADUCIDAD DEL 

DERECHO 

    

Este derecho caduca, después de 

transcurridos dieciocho meses contados a 

partir de la fecha en que el colegiado 

cumplió los 65 años. 

Este derecho caduco, después de 

transcurridos dieciocho meses contados a 

partir de la fecha en que el colegiado 

cumplió los 65 años. 

    

Una vez cumplido el plazo sin que se 

solicite el derecho por parte del titular o de 

los beneficiarios en caso de muerte del 

Colegiado, se pierde la legitimidad de la 

Una vez cumplido el plazo sin que se 

solicite el derecho por parte del titular o de 

los beneficiarios en caso de muerte del 

Colegiado, se pierde la legitimidad de la 
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solicitud, dándose por rechazada cualquier 

gestión. 

solicitud, dándose por rechazada cualquier 

gestión. 

Cuando al Colegiado se le haya notificado 

al domicilio o medio de comunicación que 

conste en la base de datos, que tiene este 

derecho en 3 ocasiones antes de cumplirse 

el plazo antes indicado. 

Cuando al Colegiado se le haya notificado 

al domicilio o medio de comunicación que 

conste en la base de datos, que tiene este 

derecho en 3 ocasiones antes de cumplirse 

el plazo antes indicado. 

    

Cuando no exista el medio de notificación 

o sea inexacto, el Consejo deberá hacer una 

única publicación en un diario de 

circulación nacional. 

Cuando no exista el medio de notificación 

o sea inexacto, el Consejo deberá hacer una 

única publicación en un diario de 

circulación nacional. 

D-) ANTICIPO DEL SUBSIDIO DE 

RETIRO 

D-) ANTICIPO DEL SUBSIDIO DE 

RETIRO 

    

Todo colegiado estando activo y al día con 

las obligaciones del Colegio, podrá solicitar 

ante la administración del Fondo que la 

remitirá al Consejo un adelanto del subsidio 

de retiro, hasta por un 80% del monto 

acumulado a la fecha de la solicitud en los 

siguientes casos: 

Todo colegiado estando activo y al día con 

las obligaciones del Colegio, podrá solicitar 

ante la administración del Fondo que la 

remitirá al Consejo un adelanto del subsidio 

de retiro, hasta por un 80% del monto 

acumulado a la fecha de la solicitud en los 

siguientes casos: 

    

1- Estar diagnosticado con una enfermedad 

terminal o riesgo de muerte, para ello 

deberá presentar una certificación médica 

será de carácter privilegiada y confidencial 

que indique claramente: 

1- Estar diagnosticado con una enfermedad 

terminal o riesgo de muerte, para ello 

deberá presentar una certificación médica 

será de carácter privilegiada y confidencial 

que indique claramente: 

    

Ø  Diagnóstico del médico Ø  Diagnóstico del médico 



48 

Acta Sesión Ordinaria 21-23 

Ø  Evolución de la enfermedad Ø  Evolución de la enfermedad 

Ø  Estimación del plazo de vida igual o 

inferior a un año 

Ø  Estimación del plazo de vida igual o 

inferior a un año 

Ø  Nombre completo y otros datos 

personales del paciente 

Ø  Nombre completo y otros datos 

personales del paciente 

Al momento de la gestión y entrega del 

subsidio el colegiado debe estar con vida. 

Al momento de la gestión y entrega del 

subsidio el colegiado debe estar con vida. 

    

2- En caso de presentarse un desastre 

natural, catastrófico o siniestro en donde se 

vean afectados directamente los colegiados 

y cuyos daños puedan ser demostrados y 

cuantificados, determinados por las 

instituciones del Estado que el Consejo 

determine. Para estos casos el desembolso 

de los recursos dependerá de la 

disponibilidad financiera del Fondo y del 

presupuesto asignado. 

2- En caso de presentarse un desastre 

natural, catastrófico o siniestro en donde se 

vean afectados directamente los colegiados 

y cuyos daños puedan ser demostrados y 

cuantificados, determinados por las 

instituciones del Estado que el Consejo 

determine. Para estos casos el desembolso 

de los recursos dependerá de la 

disponibilidad financiera del Fondo y del 

presupuesto asignado. 

    

Una vez cumplidos los 65 años y 

cumpliendo con los requisitos señalados en 

el apartado “DERECHO AL SUBSIDIO 

DE RETIRO” inciso “A”, podrá solicitar la 

diferencia entre el monto otorgado como 

adelanto y el monto al que tiene derecho al 

cumplir los 65 años. 

Una vez cumplidos los 65 años y 

cumpliendo con los requisitos señalados en 

el apartado “DERECHO AL SUBSIDIO 

DE RETIRO” inciso “A”, podrá solicitar la 

diferencia entre el monto otorgado como 

adelanto y el monto al que tiene derecho al 

cumplir los 65 años. 

    

Este beneficio se entregará por una única 

vez. 

Este beneficio se entregará por una única 

vez. 

    

CAPITULO V CAPITULO V 
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Deberes y derechos de las personas 

colegiadas 

Deberes y derechos de las personas 

colegiadas 

Artículo No. 22 Artículo No. 22 

En el caso de que una persona colegiada 

brinde información falsa para obtener algún 

beneficio económico, el Consejo por 

intermediación de su Fiscalía documentará 

el caso y lo elevará a la Junta para lo que 

corresponda.  El Consejo exigirá devolver 

al Fondo el beneficio recibido, en un solo 

pago y de manera inmediata y cuando 

corresponda se pondrá en conocimiento del 

Tribunal de Honor. 

En el caso de que una persona colegiada 

brinde información falsa para obtener algún 

beneficio económico, el Consejo por 

intermediación de su Fiscalía documentará 

el caso y lo elevará a la Junta para lo que 

corresponda.  El Consejo exigirá devolver 

al Fondo el beneficio recibido, en un solo 

pago y de manera inmediata y cuando 

corresponda se pondrá en conocimiento del 

Tribunal de Honor. 

    

De no efectuar la devolución inmediata, se 

levantará un expediente administrativo para 

ser tramitado por la vía judicial. 

De no efectuar la devolución inmediata, se 

levantará un expediente administrativo para 

ser tramitado por la vía judicial. 

    

Artículo No. 23 Artículo No. 23 

Los derechos a los beneficios estipulados en 

el artículo No 19 del presente Estatuto, se 

supeditan, además de lo ya indicado, a que 

la persona colegiada sea activa y se 

encuentre completamente al día con sus 

obligaciones financieras con el Colegio y el 

Fondo. 

Los derechos a los beneficios estipulados en 

el artículo No 19 del presente Estatuto, se 

supeditan, además de lo ya indicado, a que 

la persona colegiada sea activa y se 

encuentre completamente al día con sus 

obligaciones financieras con el Colegio y el 

Fondo. 

    

Si, en el análisis y revisión de la solicitud 

del subsidio, se determina que el Colegiado 

mantenía dos cuotas de atraso al momento 

Si, en el análisis y revisión de la solicitud 

del subsidio, se determina que el Colegiado 

mantenía dos cuotas de atraso al momento 
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de ocurrir el evento que origina el subsidio, 

perderá en definitiva el subsidio. 

de ocurrir el evento que origina el subsidio, 

perderá en definitiva el subsidio. 

    

Si la persona colegiada al momento que dio 

origen al subsidio mantiene una condición 

de retirado o inactivo, perderá 

automáticamente el subsidio. 

Si la persona colegiada al momento que dio 

origen al subsidio mantiene una condición 

de retirado o inactivo, perderá 

automáticamente el subsidio. 

    

Artículo No. 24 Artículo No. 24 

NUEVOS INGRESOS NUEVOS INGRESOS 

Para aquellos nuevos colegiados que se 

incorporan al Colegio, gozaran de los 

subsidios aquí estipulados, después 

transcurridos doce meses continuos de 

colegiatura. Durante estos doce meses no 

genera derecho al subsidio. 

Para aquellos nuevos colegiados que se 

incorporan al Colegio, gozaran de los 

subsidios aquí estipulados, después 

transcurridos doce meses continuos de 

colegiatura. Durante estos doce meses no 

genera derecho al subsidio. 

    

Artículo No. 25 Artículo No. 25 

REINCORPORACIÓN REINCORPORACIÓN 

Para aquellos colegiados que se 

reincorporan, gozarán de los subsidios 

después de seis meses continuos de 

colegiatura. Durante estos seis meses no 

genera derecho al subsidio. 

Para aquellos colegiados que se 

reincorporan, gozarán de los subsidios 

después de seis meses continuos de 

colegiatura. Durante estos seis meses no 

genera derecho al subsidio. 

    

Artículo No. 26 Artículo No. 26 

Queda entendido que se perderá todo tipo 

de subsidio, que se encuentre dentro de los 

plazos de carencia establecidos en los 

Queda entendido que se perderá todo tipo 

de subsidio, que se encuentre dentro de los 

plazos de carencia establecidos en los 
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artículos 24 y 25, a excepción al subsidio de 

retiro. 

artículos 24 y 25, a excepción al subsidio de 

retiro. 

    

Artículo No. 27 Artículo No. 27 

    

Todos los subsidios establecidos en el 

artículo No. 19 incisos “a” y “c” del 

presente estatuto caducan seis meses 

después de haber ocurrido el evento. 

Todos los subsidios establecidos en el 

artículo No. 19 incisos “a” y “c” del 

presente estatuto caducan seis meses 

después de haber ocurrido el evento. 

    

Artículo No. 28 Artículo No. 28 

Contra la resolución que rechace el 

otorgamiento de algún beneficio 

establecido en este Estatuto, cabrá recurso 

de reconsideración ante el mismo Consejo. 

El escrito en que se formule el recurso 

contendrá, necesariamente, los motivos en 

que fundamente la reconsideración, 

adjuntando la documentación probatoria, de 

no presentarla será rechazado de plano. 

Contra lo resuelto por el Consejo solo cabrá 

recurso de apelación ante la Junta Directiva 

por una única vez que resolverá sobre la 

admisibilidad. 

Contra la resolución que rechace el 

otorgamiento de algún beneficio 

establecido en este Estatuto, cabrá recurso 

de reconsideración ante el mismo Consejo. 

El escrito en que se formule el recurso 

contendrá, necesariamente, los motivos en 

que fundamente la reconsideración, 

adjuntando la documentación probatoria, de 

no presentarla será rechazado de plano. 

Contra lo resuelto por el Consejo solo cabrá 

recurso de apelación ante la Junta Directiva 

por una única vez que resolverá sobre la 

admisibilidad. 

CAPITULO VI CAPITULO VI 

Atribuciones de quienes integran el 

Consejo Administrativo 

Atribuciones de quienes integran el 

Consejo Administrativo 

    

Artículo No. 29 Artículo No. 29 

Atribuciones de la Presidencia Atribuciones de la Presidencia 
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a) Presidir las sesiones del Consejo. a) Presidir las sesiones del Consejo. 

b) Proponer el orden en que deben tratarse 

los asuntos y dirigir los debates. 

b) Proponer el orden en que deben tratarse 

los asuntos y dirigir los debates. 

c) Atender la correspondencia. c) Atender la correspondencia. 

d) Con su doble voto, decidir en caso de 

empate en los acuerdos del Consejo. 

d) Con su doble voto, decidir en caso de 

empate en los acuerdos del Consejo. 

e) Conceder permisos por justa causa al Jefe 

Administrativo Financiero del Fondo para 

ausentarse de su labor hasta un máximo de 

tres días, asimismo, podrá conceder 

permiso hasta por un mes a miembros del 

Consejo. Se debe informar sobre dichos 

permisos, a la Junta o a la Dirección 

Ejecutiva del Colegio 

e) Conceder permisos por justa causa al Jefe 

Administrativo Financiero del Fondo para 

ausentarse de su labor hasta un máximo de 

tres días, asimismo, podrá conceder 

permiso hasta por un mes a miembros del 

Consejo. Se debe informar sobre dichos 

permisos, a la Junta o a la Dirección 

Ejecutiva del Colegio 

f) Firmar juntamente con la secretaría las 

actas de las sesiones. 

f) Firmar juntamente con la secretaría las 

actas de las sesiones. 

g) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo.  

g) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo.  

    

h) Presentar ante la Asamblea General 

Ordinaria un informe labores del Fondo. 

h) Presentar ante la Asamblea General 

Ordinaria un informe labores del Fondo. 

    

Artículo No. 30 Artículo No. 30 

Atribuciones de la Fiscalía:  Atribuciones de la Fiscalía:  

a) Velar por la observancia de este Estatuto 

y su Reglamento.  

a) Velar por la observancia de este Estatuto 

y su Reglamento.  

    

b) Rendir informes a la Asamblea General 

Ordinaria sobre su gestión. 

b) Rendir informes a la Asamblea General 

Ordinaria sobre su gestión. 
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c) Asistir a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo, con voz, pero 

sin voto. 

c) Asistir a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo, con voz, pero 

sin voto. 

    

Artículo No. 31        Artículo No. 31        

Atribuciones de la Tesorería:  Atribuciones de la Tesorería:  

a)  Coadyuvar a custodiar bajo su 

responsabilidad, los recursos financieros 

del Fondo. 

a)  Coadyuvar a custodiar bajo su 

responsabilidad, los recursos financieros 

del Fondo. 

b)  Firmar los documentos requeridos para 

desembolsos o inversiones del Fondo 

conjuntamente con quien ocupa la 

presidencia del Colegio de Periodistas. 

b)  Firmar los documentos requeridos para 

desembolsos o inversiones del Fondo 

conjuntamente con quien ocupa la 

presidencia del Colegio de Periodistas. 

c)  Coordinar con la administración del 

Fondo la preparación de los informes 

señalados en el artículo No. 11 de este 

Estatuto. 

c)  Coordinar con la administración del 

Fondo la preparación de los informes 

señalados en el artículo No. 11 de este 

Estatuto. 

d) Presentar el informe financiero anual 

ante la Asamblea General Ordinaria. 

d) Presentar el informe financiero anual 

ante la Asamblea General Ordinaria. 

    

Artículo No. 32 Artículo No. 32 

Atribuciones de la Secretaría: Atribuciones de la Secretaría: 

a) Redactar las actas de las sesiones y 

firmarlas en conjunto con la presidencia del 

Consejo. 

a) Redactar las actas de las sesiones y 

firmarlas en conjunto con la presidencia del 

Consejo. 

b) Tramitar la correspondencia del Consejo. b) Tramitar la correspondencia del Consejo. 

c) Firmar documentos cuando sea 

requeridos por el Consejo 

c) Firmar documentos cuando sea 

requeridos por el Consejo 

d) Velar por la custodia de los libros de 

actas del Consejo. 

d) Velar por la custodia de los libros de 

actas del Consejo. 

Artículo No. 33 Artículo No. 33 



54 

Acta Sesión Ordinaria 21-23 

Atribuciones de las Vocalías: Atribuciones de las Vocalías: 

En caso de ausencia temporal de la 

Presidencia o de la Secretaría, las Vocalías 

I y II, ocuparán esos cargos por su orden. 

En caso de ausencia temporal de la 

Presidencia o de la Secretaría, las Vocalías 

I y II, ocuparán esos cargos por su orden. 

    

Asimismo, asumirán las tareas que el 

Consejo o la Presidencia les asignen. 

Asimismo, asumirán las tareas que el 

Consejo o la Presidencia les asignen. 

    

CAPITULO VII CAPITULO VII 

De los créditos para las personas 

colegiadas 

De los créditos para las personas 

colegiadas 

Artículo No. 34       Artículo No. 34       

El Fondo otorgará créditos a las personas 

colegiadas activas que muestren una 

colegiatura continua de seis meses y 

cumplan con los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Crédito y el presente 

Estatuto. 

El Fondo otorgará créditos a las personas 

colegiadas activas que muestren una 

colegiatura continua de seis meses y 

cumplan con los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Crédito y el presente 

Estatuto.  Y sus familiares de primer grado 

de consanguinidad y afinidad. 

    

Las líneas para préstamo las define el 

Consejo Administrativo de acuerdo con las 

necesidades de las personas colegiadas y 

con la misión y visión del Fondo en 

concordancia con el artículo 1 de este 

Estatuto.  

Las líneas para préstamo las define el 

Consejo de Administración de acuerdo con 

las necesidades de las personas colegiadas 

y sus familiares con primer grado de 

consanguinidad y afinidad, con la misión y 

visión del Fondo en concordancia con el 

artículo 1 de este Estatuto.  

Cuando el deudor deje de ser miembro del 

Colegio de Periodistas de C.R. por 

cualquier causa o incumpla cualquier 

obligación establecida por el Fondo, se le 

Cuando el deudor deje de ser miembro del 

Colegio de Periodistas de C.R. por 

cualquier causa o incumpla cualquier 

obligación establecida por el Fondo, se le 
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aplicará las tasas de interés corriente y 

moratoria que el Consejo determinará de 

forma anual. 

aplicará las tasas de interés corriente y 

moratoria que el Consejo determinará de 

forma anual.  Lo mismo aplicará a los 

créditos de sus familiares. 

  El familiar que opte por un crédito debe 

tener en su solicitud la autorización del 

colegiado, y que este cumpla con las 

condiciones para poder optar por un crédito 

establecidas por el Estatuto, estar al día con 

el colegio y el Fondo. 

Las distintas modalidades de 

implementación de las líneas de crédito 

serán reguladas por el Reglamento de 

Crédito aprobado al efecto por el Consejo, 

respetando las más estrictas normas de 

seguridad y rentabilidad, manteniendo las 

previsiones financieras correspondientes 

que aseguren la estabilidad del Fondo.  

Las distintas modalidades de 

implementación de las líneas de crédito 

serán reguladas por el Reglamento de 

Crédito aprobado al efecto por el Consejo, 

respetando las más estrictas normas de 

seguridad y rentabilidad, manteniendo las 

previsiones financieras correspondientes 

que aseguren la estabilidad del Fondo.  

    

Asimismo, todo crédito debe quedar 

garantizado según la práctica comercial 

vigente para cada tipo de línea de crédito. 

Asimismo, todo crédito debe quedar 

garantizado según la práctica comercial 

vigente para cada tipo de línea de crédito. 

    

TRANSITORIO No. 1 TRANSITORIO No. 1 

    

A partir de enero del 2022, el subsidio de 

retiro se indexará anualmente al índice de 

inflación que muestre el Banco Central de 

Costa Rica al cierre de cada año fiscal.  El 

ajuste aplicará para todos los tractos 

señalados en la tabla de subsidio por años 

A partir de enero del 2022, el subsidio de 

retiro se indexará anualmente al índice de 

inflación que muestre el Banco Central de 

Costa Rica al cierre de cada año fiscal.  El 

ajuste aplicará para todos los tractos 

señalados en la tabla de subsidio por años 
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de colegiación y se estará actualizando 

todos los años. Dichos montos serán 

publicados en los medios de comunicación 

institucionales. 

de colegiación y se estará actualizando 

todos los años. Dichos montos serán 

publicados en los medios de comunicación 

institucionales. 

    

Estatuto reformado en Asamblea 

General Extraordinaria No. 188-21 del 

23 de julio del 2021.   

Estatuto reformado en Asamblea 

General Extraordinaria No. 188-21 del 

23 de julio del 2021.   

Estatuto reformado en Asamblea 

General Extraordinaria No. 191-22 del 

24 de junio del 2022.   

Estatuto reformado en Asamblea 

General Extraordinaria No. 191-22 del 

24 de junio del 2022.   

 

La tesorera Marilyn Batista: ¿cuántos artículos nos faltan? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: nos falta el reglamento. 

La tesorera Marilyn Batista: lo dejamos para la otra semana. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  pero el que va es el Estatuto, el reglamento no. 

La tesorera Marilyn Batista:  o sea, ¿además de esto tenemos que ver otra cosa?, ¿el 

Reglamento?, ¿qué es lo que hay que cambiar en el Reglamento? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: pero el Reglamento no va, el Estatuto es el más importante. 

La secretaria María Eugenia González: ¿la próxima sesión es presencial o virtual? 

La presidenta Betania Artavia: presencial. 

La tesorera Marilyn Batista: me está enviando mensajes que si la cambiamos para el próximo 

jueves. 

La secretaria María Eugenia González:  no puedo definitivamente venir, tengo a las 7 de la 

noche cita con el director de la Policía Municipal y el alcalde. 

La presidenta Betania Artavia:,si ella no viene, la hacemos virtual. 

La tesorera Marilyn Batista: dice que se la pasen al próximo jueves que ya quiere venir 

personalmente, que acaba de aterrizar y que tiene una actividad a la que tiene que asistir por 

ser Gerente General. Dice que le da mucha pena, y si se puede para el próximo jueves de la 

semana que viene. 
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La presidenta Betania Artavia: jueves 15 de junio. 

La tesorera Marilyn Batista:  yo me tengo que retirar. 

La presidenta Betania Artavia: ¿cuánto le falta a este? Ya estamos en el final, para votar este 

que es el que va a Asamblea. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: este dice lo mismo, yo lo marqué porque me queda en 

duda con qué pasaba si el colegiado deja de serlo y queda el crédito nada más. 

La presidenta Betania Artavia:  se le deberían subir las tasas. 

La tesorera Marilyn Batista: se tiene que aplicar igual, lo mismo que se aplica el colegiado, 

se le aplica al familiar. 

La presidenta Betania Artavia: ahí hay que agregar, “cuando el deudor deje de ser miembro 

del Colegio de Periodistas” y lo mismo aplica para los familiares que tuvieran un crédito. 

“Lo mismo aplicará para sus familiares”. 

La tesorera Marilyn Batista: para que quede más claro mejor poner: “lo mismo aplicará para 

los créditos realizados por sus familiares”. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  eso lo que quiere decir es que, si su familiar viene a pedir 

crédito, usted tiene que saberlo y usted, aunque no sea deudor solidario del crédito, tiene que 

dar el aval para que él pueda sacar el crédito. ¿Por qué? Porque tal vez yo tengo malas 

relaciones con mi hermano y yo no quiero que él esté aquí, entonces puede ser problema. 

La tesorera Marilyn Batista:  aunque no sea el aval, tengo que dar una garantía, dar la 

autorización o el visto bueno. Me parece muy bien que esté enterado. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: “las distintas modalidades de líneas de crédito serán 

reguladas y aprobadas por el Consejo” 

La presidenta Betania Artavia: los que estén de acuerdo con las reformas hechas al Estatuto 

para llevarlo a Asamblea, sírvanse levantar la mano. Aprobado por unanimidad y con el visto 

bueno de nuestro fiscal. 

Acuerdo 11-21-23: Se acuerda aprobar las reformas hechas al Estatuto que será llevado a 

Asamblea. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

La presidenta Betania Artavia:  se levanta la sesión. Se va a trasladar para que lo vea la 

abogada Karla Monturiol, le dé su visto bueno y también mañana se traslada a la Junta 

Directiva para que puedan reservar la fecha de asamblea, si están de acuerdo con eso. 

Levantamos la sesión y quedamos convocados para el próximo lunes de manera virtual. 
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Al ser las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos se levanta la sesión. 

 

 

 

 

Betania Artavia Ugalde                    María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  

 

 


